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DEL E I T E H I O R i 

Lóndres 6 . — E l Ttmn, anuncia qna en el consejo 
celebrado hoy en Osborne se dijo que el P a r l a 
mento seria convocado para el 6 de Febrero. E n 
caso de que las noticias de América no fuesen sa
tisfactorias, el Parlamento ss convocaría den
tro de quince dias. E l Times confia en la paz. 

París 6 . — E l Morning-Post de Londres asegura 
que el vapor Europa habia llegado á Inglaterra 
sin traer despachos de lord Lyons para el gobier
no, y que cuando el Europa abandonó á América el 
25, el Sr. Seward no habia aún dado coatestacion; 
pero despachos telegráficos recibidos hoy anun
cian ser falso que haya llegado el Europa á Ing la 
terra, y por consiguiente todo cuanto ha dicho el 
periódico inglés sobre este particular. 

Nápolts 6.—Ha sido preso el cabecilla Auletta, 
después de un combate en que la tropa derrotó 
una partida de 40 reaccionarios. 

Dda patrulla de lanceros, engañada por falsos 
avisos, ha caído en una emboscada de 200 reaccio
narios, cerca del puente de Sessa. 

Una circular de la dirección de la caja eclesiásti
ca, encarga á los alcaldes que redacten listas de 
administradores, á fin de empezar á tomar pose
sión de los bienes de las comunidades religiosas 
s upi imidas. 

Turin 6.—Ha sido firmado por el rey el decreto 
de supresión de la tenencia de Sicilia. Este de
creto tendrá efecto desde 1.° de Febrero. 

^o! «I Sbp loq iupa ppf itivisimo* MU oh wpplM 
D E L INTERIOR. 

Cádiz 7 . — E l Sumpíer saldrá hoy de cuarentena, 
y los prisioneros anglo-americanos serán entrega
dos en el acto. 

SECCION EXTRANJERA, 

Sur, abandono que con tanta insistencia recla
ma el gabinete de Washington. 

El Diario de San Peíersburgo pahUcz él tes
to de la nota dirigida por el príncipe Gortscha-
koff á M. de Balabine, embajador de Rusia en 
Viena, con motivo del incidente de Suttorina. 
E l emperador Alejandro, según los términos de 
la nota, ha visto con profundo sentimiento el 
proceder del Austria, y no duda en considerarlo 
como una infracción del tratado de Paris. Aun
que el príncipe Gortsohakoff no cree oportuno 
exponer directamente sus quejas al gabinete de 
Yiena, M. de Balabine es invitado á poner en 
conocimiento del conde de Recliberg la opinión 
del gobierno ruso y declararle que la Rusia no 
ha cesado de considerarse como solidaria del 
principio que excluye toda inlervencion aislada 
en los asuntos de la Turquía. 

La Presse de Viena contiene algunos deta
lles sobre la acogida que ha tenido en el cuerpo 
diplomático la nota rusa relativa al incidente 
de la Suttorina, y aürma que nadie participa 
de la opinión del principo Gortsohakuff. Hay un 
camino, dice el Diario de ios Debates, por el 
cual tienen derecho á pasar los austríacos; ban
das de insurgentes, con los cuales no es posible 
negociar, porque no puede haber cerca de ellos 
representantes autorizados, ocupan este camino 
y levantan batnrías; desde entonces, ¿qué se 
quiere que haga el Austria? Ella envia soldados 
para restablecer la circulación interrumpida. 
Esta es la historia de ese incidente insigniñoan-
te que ha sido considerado por el gobierno de 
San Petersburgo como una intervención ilegíti
ma del Austria en las querellas interiores del 
imperio turco. 

La cuestión ministerial no adelanta un paso 
en Turin. Todos los esfuerzos hechos por el ba
rón de Rlcasolí para completar el ministerio 
han sido infructuosos, pues nadie ha querido 
aceptar la cartera del Interior, y hasta los hom
bres ménos expuestos á comprometer su porve
nir político se niegan & formar parte de una si
tuación tan mal deünida. 

Un periódico de Turin anuncia que el día 2 
del actual se celebró una reunión parlamentaria 
provocada por el presidente del Consejo, en la 
cual expuso el barón de Rica-íoli su política, y 
afirmó que el ministerio, aunque incompleto, 
bastaba á satisfacer las exigencias del Estado. 
Como ningún acuerdo se tomó en la reunión 
parlamentaria, M. Peruzzi propuso la disolución 
del Parlamento, en un consejo de ministros cele
brado posteriormente. El periódico Z a í A'aciena-
lidades dice con este motivo, quesi llegaba á pre
valecer esa proposición temeraria, no seria difí
cil presentir las consecuencias de ese golpe de 
Estado, pues la Corona quedarla enteramente 
en descubierto, y el ministerio incurriría, 4 los 
ojos de la nación, en una aterradora responsa
bilidad. 

, Según correspondencias particulares de Was 
hington, el i 3 de Diciembre se tuvo conoci
miento de la nota inglesa en aquella capital, y 
al dia siguiente fué presentada al Congreso. En 
una de las varias conferencias que lord Lyous 
na tenido con M. Seward, se ha arreglado la 
cuestión de indemnización debida al buque in
glés Pertshire, capturado injustamente por los 
cruceros del Norte en el mes de Julio último. 

Hespeoto al asunto del Trent, parece que 
M. iseward quería comprenderle en una ne^o 
ciacion general que abrazase los diferentes pun 
tos en litigio entre ¡os dos gobiernos, y espe 
cialmente la cuestión del abandono de la cuali
dad de beligerante que la Inglaterra concede al 

Á las noticias que dimos ayer acerca del incendio 
da Charleston, añade las siguientes un diario mi
nisterial: 

«Este horroroso suneso estaba ya previsto: el 
cónsul español en Charleston habia manifestado 
ya al gobierno en cartas, fecha 14 de Noviembre, 
que llegaron á Madrid por el últ imo correo de 
América, que reinaba cierta agitación entre los 
negros, que estos eran 24,000 dentro de la ciudad, 
que la mayor parte de la población blanca habia 
desaparecido, que se temia todo de los negros, y 
que acudían los españoles con sus bienes y niños, 
pidiendo que los tomase bajo su protección. 

E l valor de la propiedad destruida se calcula 
en unos 7 millonea de duros. 

E l presidente Davis , al participar al Congreso 
este triste acontecimiento, propuso que se pagara 
una parte de lo que se debe á la Carolina del Sur, 
con el objeto de que pudiesen remediarse en parte 
los que han quedado reducidos á la miseria. E l 
Congreso habia resuelto pagar desde la( go la can
tidad de 250 000 duros; pero ni esto bastará para 
indemnizar todas las pérd idas , ni es fácil que el 
Congreso halle la manera de atajar el mal que se 
presenta con tan horribles caracteres. 

L a insurrección de los esclavos ha sido el re
curso extremo á que el gobierno d é l o s Estados-
ü n i d o s se reservaba apelar para concluir con el 
levantamiento del Sur; y una vez en esta via, bien 
fácil es prever que el incendio de Charleston no 
es más que la primera escena de nn espantoso dra
ma que ha do aterrorizar al mondo y que promete 
eclipsar por completo los horrores cometidos por 
los negros en 1811 sn las Cabanas, en Santo Do
mingo y en Cuba, á cuyo recuerdo tiembla aún la 
América.» 

CÓRHISPONDENCIA. PARTICULAR DE E l Reino. 

Continuamos publicando las noticias que refe
rentes á Méjico nos ha remitido nuestro aprecia-
ble corresponsal. Hélas aquí: 

Sesión secreta extraordinaria del Congreso mejicano, 
celebrada el dia 22 de Noviembre de 1861. 

Se presentó en esta sesión el dictámen de la co
misión de relaciones exteriores sobre el proyecto 
de conueíioion con Inglaterra. 

L a comisión empezaba sn escrito de esta ma
nera: 

«Señor: L a comisión de relaciones exteriores ha 
examinado la convención celebrada con fecha de 
ayer, entre el gobierno de la república y la lega
ción británica, acerca de las diferencias suscitadas 
con motivo de la ley de 17 de Julio úl t imo, y so
bre diversas reclamaciones de loa acreedores i n 
gleses. 

L a estrechez del tiempo no permite á la comi
sión fundar ámpliamente su dictámen; por lo que 
reservará hacerlo en la discusión, l imitándose á 
indicar aquí solamente las principales observacio
nes, que se refieren á los pactos más importantes 
'e la convención. 

E n el articulo primero se consigna la obl igación 
de pagar los fondos que el llamado gobierno reac
cionario tomó de la legación inglesa en la calle de 
Capuchinas, pertenecientes á los tenedores de he

os de la deuda contraída en Lóndres. Se equiparó 
esa obligación en dicho artículo con la de pagar 
los caudales de la conducta ocupada en Laguna 
"cea. So reconoce así la intervención del gobierno 
inglés respecto de la deuda contraída en Lóndres , 
que ni en su origen jni después ha tenido el c a 
rácter de nacionalidad inglesa. Además so estable
ce este precedente, para reconocer las obligacio
nes contraídas por los llamados gobiernos de la 
reacción.» 

Después va extractando la comisión todas las 
cláusulas del tratado, sin hacer reflexión alguna 
sobre loa puntos que comprendo, y concluye con el 
siguiente dictámen: 

«La comisión se ha limitado á indicar las obser
vaciones que nacen de loa principales pactos do la 
convención, porque cree esto bastante para que la 
ilustrada conciencia de los ciudadanos diputados 
pueda calificarlos. 

E n cuanto á la comisión, ha pesado muy seria
mente en su conciencia qué sea lo que deba prefe
rirse: si arrostrar los peligros que puedan llegar 
acaso hasta la guerra, ó a imitir las eatipulacioncs 
de la convención. En asunto de tan alta gravedad 
no presume la comiaion acertar, y se somete ple
namente al juicio del Congreso; pero por su parte, 
no ha podido ménos la comisión que formar una 
convicción profunda de que dichas estipulaciones, 
y con especialidad en lo relativo á la intervención 

las aduanas, son absolutamente incompatibles 
con el honor y con la independencia de la r e p ú 
blica. 

E n tal virtud, somete á la deliberación del Con
greso la siguiente proposición: 

«Unica. No se ratifica la convención celebrada 
con fecha 21 de Noviembre del corriente año entre 
el gobierno de la república y la legación británica 
para el arreglo de las cuestiones pendientes entre 
ambos gobiernos. 

Méjico 22 de Noviembre de 1861.—Lerdo de Te
jada.—Aidaüurriaga.—Manuel G. Lama.» 

E l ciudadano Peña y Ramírez presentó esta pro
posición. 

«Sesuspende la discusión del dictámen de la co
misión de relaciones sobre el tratado celebrado 
con el ministro ing lés , hasta que se presente en la 
Cámara el que está para concluirse con el do los 
Estados-Unidos del Norte.» 

No se admitió á discusión, por 58 votos con
tra 41. 

Fué suspendida la ses ión, por haberse presenta
do el pueblo en masa con nna petición. 

E l ciudadano presidente dispuso se abrieran las 
galerías , que fueron ocupadas por loa ciudadanos, 
á tiempo que una diputación, en representación 
del pueblo, penetró hasta el aalon de sesiones y 
expuso las razones que tenia para pedir no se a l 
zaran las prohibiciones en el proyecto de aran
celes. 

E l ciudadano presidente contestó que se tomarla 
en consideración. 

Retirada que fué la diputación, continuó la dis 
cusion del dictámen, y declarado con la suficiente, 
hubo lugar á votar por 78 votos contra 19. 

rie puso á discusión la proposición con que con 
cluye, que dice: 

aOnica. No se ratifica la convención celebrada 
con fecha 21 de Noviembre del corriente año entre 
el gobierno de la república y la legación británica 
para el arreglo de las cuestiones pendientes entre 
ambos gobiernos.» 

Hubo lugar á votar, y fué aprobada por 75 vo
tos contra 22. 

Se levantó la sesión á las nueve y media de la 
noche. 

Después de esta sesión fué cuando presentó su 
dimisión el ministerio, y parece que solo fué acep
tada al Sr , Zamacona, ministro de Relaciones ex
teriores. 

—Posteriormente á estos sucesos y con la fecha 
que se indica, el Congreso dictó la resolución s i 
guiente, conformo con las peticiones de mister 
Wyke: 
«El ciudadano Benito Juárez, presidente constitu

cional de loa Es tados -ün idos mejicanos, á los 
habitantes d é l a república, sabed: 
Que el Congreso de la Union ha tenido á bien 

decretar lo siguiente: 
«Art. 1." Se derogan las disposiciones de la 

ley de 17 de Julio del presente año, que se refieren 
á las convenciones diplomáticas y á la deuda con
traída en Lóndres . 

Art. 2.° E l gobierno pondrá inmediatamente en 
via de pago las asignaciones respectivas, conforme 
á las disposiciones y reglamentos anteriores á di
cha ley. 

Art. 3.° E l gobierno remitirá desde luego a l 
Congreso una noticia de las cantidades que existían 
al tiempo de la expedición da la ley, y de las que 
haya recibido después pertenecientes á aquellas 
asignaciones, iniciando las leyes que crea necesa
rias para reintegrar dichas cantidades á los acree
dores de las convenciones y de la deuda contraída 
en Lóndres , y para procurar al erario la suma de 
que carezca por ese motivo. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso 
de la Union de Méjico, á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.—Manuel 
Dublan, diputado presidente.—Juan iV. Guzman, 
diputado secretario.—Anselmo Cano, diputado se
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.—Palacio del 
gobierno federal en Méjico, á 26 de Noviembre 
de 1861.—Benito Juárez.—Al ciudadano José Gon
zález Echevarría, ministro de Hacienda y Crédito 
públ ico . 

Y lo inserto á V . para sn cumplimiento y fines 
consiguientes. 

Dios, libertad y reforma.—Méjico, Noviembre 
26 de 1861.—González.—Al ciudadano gobernador 
del distrito.—Presente.. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando 
que se imprima, publique y circule á quienes cor
responda. 

Méjico, Noviembre 27 de 1861.—/. B a z . — J . U . 
del Castillo Vetasco, secretario.» 

PROCLAMAS. 

J o s é María Arteaga, general de la república me
jicana y gobernador del Estado libre y soberano 
do Querétrao, á sus conciudadanos. 

Queretanos: Un grande acontecimiento se pre
senta, y mi deber es que aea el primero en poneros 
al tanto de él . Allende los mares, la nación espa
ñola , que tiene ya tantos títulos á nueatro odio, 
prepara otra vez ana cadenas de conquistador para 
nuestra patria, aprestando sus escuadras para ve
nir á posesionarse de nuestro suelo y volver á im
ponernos su afrentoso yugo. 

Si, queretanos: el rompimiento entre Méjico y 
España es ya inevitabl»; volveremos á ver flamear 
el odioso pabellón español en nueatro suelo; vol
veremos á aer tributarios los que éramos señores. 

Pero no, tengo la íntima convicción deque loa 
mejicanos recordarán con orgullo que en otra .ipo-
ca tuvieron bajo sus pies á esos mismos hombres 
que hoy los amenazan, y haciendo á un lado todo 
frivolo pretexto de desunión, formarán esa ma 
sa compacta de un pueblo que defiende el suelo de 
sus padres, y sabrá repeler á los bandidos, para 
quienes seria poco nueatro territorio. 

Venga, pues, esa horda de aventureros amagan
do una nación como la nuestra, que ha enriquecido 
á tantos de ellos: encontrará loa mismos mejicanos 
que en 1818 supieron desafiar su poder. 

Queretanos: en nombre de la p»tría hoy os con
juro para que os aprestéis á la defensa; la cuestión 
que se nos promueve es de interés para todos y ca 
da uno de nosotros; responded á las amenazas de 
esa odio-sa nación con vuestros gritos de guerra. 

Apenas el primer cañonazo español interrumpa 
el silenciu de nuestras costas, seremos los prime
ros en contestarlo; y protfsto á la faz de la nación 
que yo, como muchos mejicanos, mientras tenga
mos una gota de aangre en las venaa, esta nos ani
mará para la defensa de nuestra patria. 

L a hora suprema se acerca: ¡mengua y baldón 
para el que no acuda á la defensa de la patria! 

Queretanos: ¡Viva la nación mejicanal ¡Viva la 
independencia! ¡Viva la libertad! ¡Odio á nuestros 
antiguos dominadores! 

Querétaro, Noviembre 5 do 1861.—José M. A r 
teaga. 

José María Arteaga, general de la república me
jicana y gobernador del Estado libre de Queré
taro, á las fuerzas de su mando: 

Compañeros de armas: Por fin la nación espa
ñola mueve sus escuadras contra la nuestra: pron
to veremos su odioso pabellón flamear en nuestros 
mares, y escucharemos el grito de desafio á los 
mejicanos: pero hombrea como estos no se dejan 
aterrar t&n fácilmente por los que antes fueron 
sus verdugos. 

Ante el peligro de la patria desaparecerá toda 
idea de desunión; y vosotros, soldados mejicanoa, 
vosotros que habéis sabido con un valor sin ejem
plo afrontar toda clase de fatigas, no tendréis ya 
que disparar vuestras armas, como desgraciada
mente ha sucedido hasta hoy, contra vuestros her
manos extraviados, sino que tendréis con ellos que 
defender el territorio y existencia de vuestros 
hijos. 

Los hombres que por espacio de trescientos 
años fueron los usurpadores de nuestro territorio, 
hoy se presentan amenazantes queriendo recon
quistar su dominio; esos hombres, que han derra
mado á torrentes la sangre de nuestros padres, 
aún sienten una sed devoradora de la nuestra y de 
la de nuestros hijos, y vienen á saciarla. 

Soldados mejicanos: Que esos maldecidos ver
dugos de nuestra raza hallen nueatraa bayonetas 
entre ellos y el pecho de la madre patria. Acor
daos que ya esa orgullosa nación se ha arrastrado 
vencida bajo vuestras plantas. 

Soldados de la patria: Aprestaos al combate; 
siempre rae tendréis á vuestro lado y seré el pri
mero en morir por ella; porque primero muertos 
los mejicanos, que tributarios de tan corrompi
da raza. 

Soldados: ¡Viva la república mejicana! ¡Viva la 
independencia y la libertad! ¡Viva el ejército na
cional! ¡Odio eterno á los que osen profanar nues
tro suelo! 

Querétaro, Noviembre 5 de 1861.—Joje Af. Ar 
teaga. 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SESOR LAPUESTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de Enero 
de 1862. 

Abierta á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Se concedió al Sr. Burriel la licencia que solici
taba para ausentarse. 

Interpelación del Sr . Ribo. 

E l Sr. RIBO.—Ruego al Sr . Presidente me 
reserve la palabra para explanar la interpelación 
qoe tengo anunciada, pues el señor ministro de 
Gracia y Justicia está dispuesto á contestarla. 

En medio de nuestras discordias civiles, ha sido 
un consuelo la imparcialidad de loa tribunales, re
conocida unánimemente por todos los partidos. 
Por eso al ver que se trata de echar por tierra este 
principio, es deber nuestro venir aquí á denunciar 
los abusos, para buscar el remedio que puede 
aplicarles el gobierno. 

Solo manifestaré al Congreso los actos del juez 
de primera instancia y promotor fiscal de Belchite, 
qoe están probados y condenados por el tribunal 
superior. Pronunciadas ya las ejecutorias, tengo 
que llamar la atención del Congreso y del gobierno 
sobre la conducta de eaoa funcionarios. Los dis
gustos que nn procedimiento injusto acarrea á una 
familia, no se subsanan con la absolución; sola
mente los gasto • de viaje á la cabeza de partido, 
y el pago de derechos á su abogado y procurador, 
son á veces bastantes para arruinar á nn labrador, 
aun cuando quede absuelto. 

Jubilado cuando las últimas elecciones el honra
do, probo y entendido juez de primera instancia de 
Belchite, y separado también el no ménos honra
do promotor fiscal, se nombró para ocupar este 
último puesto nna persona que no podía ser i m -
pareial en el distrito, puea habia sido candidato en 
é l , y alguna vez vencido por mí. ¡Desgraciados los 
electores que votaron contra él y han caldo en sus 
manos! Desde que fué nombrado está ejecutando 
las venganzas más inicuas, secundado por el juez 
que fué trasladado á aquel partido, desde otro de 
un diputado de esta mayoría, que ciertamente no 
estaba muy satisfecho de au modo de obrar en el 
suyo. 

Una de las cansas es la formada al ayuntamiento 
de Lécera. E n ella se pidió por el promotor contra 
el ayuntamiento seis años de prisión y la multa de 
27,000 rs. , incluyendo en esta pena haata al secre
tario. E l fiscal de la Audiencia de Zaragoza, al dar 
su censura, dijo que se habia mirado este negocio 
con exageración. L a Audiencia de Zaragoza vió el 
aauntodela misma manera que su fiscal; absolvió 
libremente al secretario de ayuntamiento, y reba
jó la multa de 27 000 rs. impuesta á este por el 
juzgado á la de 400, alzándose también la inhabi
litación á que se les condenó. 

Otra causa donde se ensañó más el juez y pro
motor contra mis amigos, fué la formada contra 
D. Serapio Gómez y otros electores, á quienes se 
pidió é impusieron cuatro meses de arresto y 500 
reales de multa. L a Audiencia de Zaragoza revocó 
el fallo, manifestando que no habia habido delito. 
Contra el mismo elector pidió el fiscal diez y siete 
meses de destierro en un asunto que él miamo diri 
gía, y tal era su inocencia, que el juzgado mismo 
le absolvió. 

Otra causase formó á Manuel Paris de Almona-
cid, y en ella se le impuso la escandalosa pena de 
siete años de presidio. L a Audiencia también revo
có este fallo, reduciendo la pena á tres meses de 
arresto. Otra mina de causas encontró el juzgado 
en los fajos de bfia que de tiempo antiguo so re
cogían en el monte. No hablaré de las causas en 
que la Audiencia ha confirmado los fallos; pero sí 
me quejaré de la lentitud del juzgado en eatascau
sas, y de la violencia con que procedió en otras mu
chas en que los acusados han sido absueltos. E n 
este caso se encuentran las formadas contra M a r 
cos Lahoz y su hijo Ramón. 

Pero hay más: el juzgado, deseando detener en 
la cárcel á los comprendidos en aquel proceso, ha 
empezado á averiguar otro delito en la misma cau
sa. Asi es que la Audiencia no ha podido ménos de 
encargar al juez que en lo sucesivo evits la invo-
lucracion de distintos delitos en una causa misma, 
principalmente cuando ha de originarles perjuicios 
á reos presos. 

(E l Sr. Ribo continúa citando varios hechos pa
ra probar la persecución de que son objeto sus 
amigos, y después continúa): 

E n los juicios de paz y verbales rara vez se da 
la razón a mis amigos. 

Siento mucho tener que dar publicidad en este 
sitio á tales abusos; pero no ha estado en mi ma
no ev'tarlo. Hace más de un año que hablé al se
ñor ministro de Gracia y Justicia do eatos abusos, 
y S. S. trasladó al promotoi fiscal á otra parte; pe
ro despuea lo ha vuelto á Belchite, donde conti
núa con el jaez sin perdonar medio para peraeguir 
y aniquilar á mis amigos. Así se echa por tierra 
allí la única institución que se habla conservado 
ilesa en medio de nuestras contiendas civiles. 

Donde de tal modo se administra la justicia, el 
Congreso comprenderá cómo estará la administra
ción tratándose de mis amigos. Desde que el ac
tual gobierno vino á restaurar la pureza del go
bierno repreaentativo, desgraciado el distrito que 
ha votado á un candidato de oposición. Todos los 
expedientes se deciden contra él, y muchas veces 
la gente más perdida ea la protegida, para perse
guir á los electores de oposición. Por oso se ha 
nombrado, há poco tiempo, alcalde de la villa de 
Herrera á un pobre de solemnidad. E s cierto que 
cuando se formaron las listas figuraba en las de 
elegibles como tejedor; pero cuando se le nombró 
alcalde no tenia más que el sitio que habia ocupa
do el telar; y como loa concejales son amigos del 
diputado de oposición, se lea humilló haciendo que 
les presida el pobre ex-tejedor , que no tiene 
bienes, pero que está dispuesto á hacer a lca l 
dadas. 

Por eso queremos que se reforme la ley de ayun
tamientos, quitando á los goberuadorea la facultad 
de que tanto abusan de nombrar los alcaldes Y 
para que se vea haata dónde se lleva lo que se ha 
llamado influencia moral , citaré un ejemplo: en 
Egea de los Caballeros triunfó el candidato de opo
sición; llega este al Congreso, vota con la mayo
ría, y entonces se separa á los empleados que h a 
bían sido nombrados para combatiríe, y se les r e 
emplaza con sus amigos, separando de real órden 
hasta al alcalde de su pueblo. Eato se hace mien
tras se sostiene en sus puestos alcaldes como el de 
la villa de Aguaron, que ha sido condenado por 
raspar los libros cobratorios en beneficio suyo. 

Cuando así se procede por los jefea, no ea extra' 
ño que los subalternos crean que no tienen queha
cer mas que perseguir á los electores do los dipu

tados de oposición. Un perito agrónomo, recorrien
do el monte de Cerveruela , encontró unas cabras 
en vedado; preguntó si el dueño del ganado votaba 
en pro ó en contra m í a , y habiéndole dicho que en 
contra, no hizo la denuncia. E n cambio, esc mismo 
perito propala que mis amigos no conseguirán la 
coaa más justa y los contrarios lo que quieran. 

Voy á un punto más grave. No hay seguridad 
individual en algunos puntos de mi diatrito. Hay 
alcaldes, como el de Cariñena, que llevan á la 
cárcel á quien se les antoja , y cada dia cometen 
nuevas tropelías. Hallándose D. Mariano Ribo en 
un monte que tiene arrendado , con unos amigos 
suyos, se les recogieron á aquel y á un pariente 
que lo acompañaba las escopetas de órden del a l 
calde, imponiéndoles la multa de 100 r s . , á pesar 
de que tienen licencias para usar armas, y á pesar 
de que un dia antes el mismo alcalde habia estado 
cazando con ellos y con otros muchos en el mismo 
monte. 

Cuatro meses hace que el alcalde, al frente de 
la Guardia c iv i l , salla á recoger la escopeta al ar
rendador de las contribucionea , cuyo cargo tenia 
aquel, y también ha quedado impune este atrope
llo. Los demás individuos del ayuntamiento se vie
ron en la necesidad de hacer dimisión, porque no 
dió ese alcalde cumplimiento al acuerdo para 
anunciar la vacante del médico de pobres, de c u 
yas resultas los enfermos estuvieron trece dias sin 
médico. 

Se quejaron también muchos vecinos de otras 
faltas, y al tratar de la seguridad individual, dije
ron lo que va á oír el Congreso: (S. S. leyó una ex
posición, fecha 27 de Octubre, dirigida al gober
nador de Zaragoza, pidiendo la destitución del a l 
calde por atropellos contra la seguridad indivi
dual.) E l gobernador pidió informe a l ayunta
miento. 

E l alcalde detuvo todo el mes de Noviembre la 
exposición, y el 1.° de Diciembre reunió el ayunta
miento, le dijo que tenia en su bolsillo la órden de 
poner presos á quienes quisiera y distribuir la r i 
queza imponible en las clases que deseara. Se la 
pidieron los libros cobratorios, y no queriéndolos 
dar, él mismo puso el informe. 

E l teniente alcalde, los regidores y los 70 mayo
res contribuyentesj ofrecen probar todo esto, y to
davía no se ha tomado ninguna providencia con 
aquel alcalde. 

Aaí sucede en la mayor parte de los pueblos do 
aquel partido. E l dia 8 de Setiembre era el s e ñ a 
lado para proveer la vacante de médico de benefi
cencia en Belchite. Resultó empate; y son arreglo 
á las reales órdenes vigentes, debia renovarse la 
votación á la sesión inmediata. Pero á pesar de 
haberse cumplido este requisito por el síndico y 
otros concejales consignando sus votos, el a lcal 
de mandó é hizo que se procediera á tercera vota
ción, sin que hayan producido efecto las quejas 
elevadas al gobernador por la infracción de dicha 
real órden. 

Creo que no hay necesidad de manifestar los 
muchos atropellos que aún podria referir al Con
greso. Basta lo dicho para que se vea cuál es la l i 
bertad individual, y cuáles son loa derechoa de que 
gozan aquelloa ciudadanoa. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Yo, que conozco al Sr. Ribo, creo que solo se ha 
levantado impulsado por un sentimiento de patrio
tismo; pero es seguro que en Belchite no so cree 
eso; se cree que ha traído al Congreso consejas de 
localidad. S. S. ha prevenido lo que yo iba á con
testar: el que está lastimado por los actos de un 
juez, acude á s u superior. ¿Quiere S. S . que yo ma 
erija en juei? Hace tiempo que trasladé al promo
tor de ese partido por deferencia á S. S.; ese pro
motor habia sido rival del Sr . Ribo en las eleccio
nes; pero he registrado los expedientes de esos 
funcionarios, y no he encontrado nada que no sea 
digno. 

Yo no tengo que contestar á S. S., sino que si 
S . S. y sus amigos tienen queja del juzgado, pue
den acudir al tribunal superior. Si los demás car
gos que ha hecho S. S. son de la misma especia 
que este, el Congreso comprenderá hasta qué pun
to pueden ser atendidos. 

E l Sr. N A V A S C U E S . — N o me toca contestar a l 
Sr. Ribó; pero habiendo hablado de la autoridad 
de Zaragoza, debo salir á su defenaa. 

Dice el Sr. Ribo que en Belchite hay una oposi
ción sistemática contra sus amigos, protegida por 
el gobernador. L a causa de todo ea que S. S . quie
re que se hagan por el gobernador ciertas coaas 
en lavor de sus amigos, y el gobernador de Z a r a 
goza no hace esas cosas por nadie. E l alcalde de 
Cerveruela, no solo hacia carboneo en el monte, 
sino que se llevaba el carbón á su casa, y eso es lo 
que ha castigado el gobernador. 

A lo que ha dicho S. S. respecto del tejedor, de
bo contestar que es persona que estaba en la lista 
delelegibles, y la ley no dice que se elija al más 
rico, sino á uno de los que están en la lista. 

E l Sr . R I B O . — E l señor ministro ha contestado 
á mi interpelación de una manera que no espera
ba, tanto ménos cuanto que al informarle yo da 
los excesos que se cometían en Belchite, los consi
deró de gravedad. Dice S. S . que podemos acudir 
en queja á la Audiencia. Pues ya se ha hecho, y de 
loque yo me quejo es de que se conserve en sus 
puestos á loa que han perseguido á inocentes, de
clarados tales por la Audiencia. 

Por lo d imás , yo respondo de que todo lo que 
he dicho aquí es cierto, y puedo probarlo con las 
copias de las sentencias dictadas. Yo me he que
jado, pues, de que esos juecea entiendan tan poco 
de leyes, qae se equivoquen, cuando se trata do 
mis amigos, en su contra; y cuando se trata de mis 
adversarios, enau provecho. 

E l Sr . Navascués dice que yo ataco al goberna
dor de Zaragoza (á quien ciertamente no he ataca
do), porque le he pedido cosas que no estaba acos
tumbrado á hacer. Estose dice de un diputado que 
casi siempre ha estado en la oposición. Yo desafio 
al Sr. Navascués y al gobernador de Zaragoza á 
que publiquen mis dos cartas dirigidas á aquella 
autoridad. L a una era avisándole del mal nombra
miento que iba á hacer del tejedor; y en la segunda 
carta le decía que nombrara alcalde,de Aguaron, si 
se relevaba al alcalde, como se decía, á un progre
sista que yo creia era el máa digno de serlo. 

E l Sr. N A V A S C U E S . — P a r a mí, entre lo que ha 
asegurado el Sr. Ribo y lo que he oido de propia 
boca de mi hermano, estoy por lo que dice este, y 
creo qne lo que ha dicho S. S . es inexacto, y le 
invito á probarlo. 

E l Sr. R I B O . — Y o acepto el reto del Sr . Navas
cués. Aquí tengo las sentencias; aquí tengo las 
exposiciones; niégueme S. S. los hechos que he ci
tado; niegue la protección dispensada al alcalde 
de Cariñena encausado; pruébeme que este alcalde 
no ha dicho que estaba autorizado para hacer pri
siones; pruébeme que no hay 70 vecinos que se 
quejan de la falta de protección contra loe atrope
llos del alcalde. Eato es lo que yo he expuesto, y 
aquí tengo los datos que lo demuestran. 

E l Sr. N A V A S C U E S . — S . S. que ha traído la 
1 interpelación, es el que tiene qne probar los he-
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chos. Yo lo que digo es que cuanto ha manifes
tado S. S. respecto del gobernador da Zaragoza 
es inexacto. 

E l Sr. RIBO.—Dejaré estos documentos sobre 
la mesa, para que los señores diputados puedan 
examinarlos. 

Preguntas del Sr. Olóiaga. 

E l Sr. O L Ó Z A G S . — D e s e o proporcionar al Con
greso los datos necesarios sobre cuest ones que 
vamos á tener muy pronto. En los pocos dias que 
lleva de ejecución el decreto sobre el papel sella
do, se han visto los grandes inconvenientes que 
trae al comercio; inconvenientes que han resulta
do aún mayores de lo que se temia. Ruego, pues, 
al senos ministro de Hacienda diga si ha recibido 
algunas exposiciones sobre este asunto, y si tiene 
inconveniente en traerlas al Congreso. 

De la misma manera desearía que el gobierno de 
S. M . trajese un informe del Consejo de Estado 
sobre una cuestión muy delicada que se examinó 
detenidamen e en la legislatura anterior, y que 
acaso no con menor detenimiento se examinará en 
esta. Cualquiera que sea la extensión de esa dis
cusión el dia que se entablo, y en la que yo no 
puedo anticipar si tomaré parte, importa que co
nozcamos perfectamente los hechos y las razones 
legales que puedan dirigirnos para resolver con 
acierto tan importante negocio. Aludo á la carga 
de justicia del infante D. Sebastian, que así se l l a 
ma en la ley de presupuestos, aunque la ley de 
sucesión le excluya de todo derecho á la Corona. 

Sí es cierto que hay un íriformo, que hay un 
dietámen del Consejo de Estado sobre este partí 
cular, yo creo que el gobierno, no solo no h a d e 
tener inconveniente, sino que debe desear que sea 
conocido del Con;reso al tiempo de discutir esta 
cuestión. Ruego, pues, que tenga á bien decir si 
podrá comunicarnos los documentos y noticias in
dispensables para ilustrar una y otra cuestión. 

Y a que me he levantado, me tomaré la libertad 
de dirigir una pregunta al señor ministro de la 
Gobernación. Nada tiene que ver con la política; 
es uno de los pocos punto en que podremos estar 
de acuerdo S. S. y yo, y sobre el cual tengo que 
darle las más expresivas gracias. 

Me consta que el señor ministro se ha ocupado, 
cumpliendo una palabra dada, en preparar un pro
yecto de ley de inquilinatos. Los males de que los 
comerciantes é industriales de Madrid y Barcelona 
se han quejado al Congreso van en aumento, por
que la construcción de nuevos edificios no sigue la 
misma proporción que el aumento de estas dos 
poblaciones, y algunas otras que, aunque en me
nor escala, sienten el mismo inconveniente. Me to
mo, pues, la libertad de rosar a S. S. se sirva ma
nifestarme si en esta legislatura podrá presentar 
ese proyecto do ley tan importante, tan urgente, 
y cuya delicadeza reconozco; pero yo fio mucho 
en la ilustración de S. S. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — E l gobierno 
ha remitido, á petición de la comisión de presu
puestos, el expediente f rmado para la expedición 
del real decreto sobre el papel sellado. Se han r e 
cibido algunas reclamaciones, y por la administra 
clon se han resuelto esas reclamaciones, y no hay 
inconveniente ninguno por parte del gobierno en 
que venga lo que S S. desea. 

Sobre la segunda pregunta que ha dirigido al 
gobierno el Sr. Olózaga acerca del informe que ha 
podido evacuar el Consejo de Estado en el asuntó 
de una carga de justicia, diré á S. S. que el Con
sejo de Estado ha propuesto al gobierno, en virtud 
de invitación que este le habla hecho s o b r e e s t é 
asunto, el proyecto de ley que el ministerio habia 
prometido en la legislatura pasada presentar á las 
Córtes. E l gobierno, dentro do poco, presentará 
ese proyecto de ley, para resolver esa cuestión, 
acerca de la cual decidirá el Congreso lo que ten
ga por conveniente. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
puedo responder yo tan satisíactoriamente como 
el'señor ministro de Hacienda á la pregunta que 
me ha dirigido el S r . Olózaga. 

E l negocio á que se ha referido S. S. es de mu
cha gravedad. Nadie como el Sr. Olózaga conoce 
las inmensas dificultades que ofrece. Yo prometí 
estudiarlo, y lo he estudiado cuanto lo hán permi
tido mis atenciones. Se han redactado unas bases; 
se han enviado, me parece, al Consejo de Estado 
para que informe sobre ellas. Después de que el 
Consejo de Estado informe, y después de que in
formen algunas otras corporaciones á quiene-
pienso remitir las bases para el estudio de esa mas 
teria, á alguna de las cuales, si no estoy equivoca
do, creo que pertenece el Sr. O l ó z a g a , cuando yo 
haya robustecido mi inteligencia con estos ante
cedentes, podré atreverme á formular un proyecto 
de ley. 

E l Sr. O L O Z A G A . — P i d o la palabra para dar 
las gracias á los señores ministros por lo que han 
tenido la bondad de contestarme; y para decir 
que, en efecto, estaba yo bien informado acerca 
de los antecedentes dé las dos primeras cuestio
nes que he indicado. Existen esas exposiciones so
bre el papel sellado, y si el señor ministro de H a 
cienda dice que tendrá la bondad do remitirlas, 
yo no tengo que hacer otra cosa sino darlo las 
gracias. 

Respecto al informe del Consejo de Estado so
bre la carga de justicia á que lie a'udido, si el se
ñor ministro de Hacienda no tiene inconveniente 
en aplazar la votación de esa carga do justicia 
hasta que presente el proyecto de ley que ¡nos 
anuncia, yo no tengo para qué pedir que venga el 
dictamen del Consejo de Estado. Pero si no, ¿cómo 
habíamos de consentir que sin conocimiento nos
otros de ese importante documento, se votase una 
cantidad de mucha consideración, cuando proba
blemente á los pocos dias vendría el proyecto de 
ley reduciéndola considerablemente? Si no se sus
pende la votación sobre ese asunto, el gobierno 
reconocerá que debe mandar el informe del Conse
jo do Estado. 

E n cuanto á lo manifestado por el señor minis
tro de la Gobernación, le estoy tan agradecido 
como al señor ministro de Hacienda. Y o no fijo 
plazo n Í D g u n o ; no purdo hacerlo, no solo porque 
reconozco las ocupaciones de S. S. , sino por la 
gravedad misma de la cuestión. Pero creo que bas
tará á templar la impaciencia, la alarma de tantos 
interesados en esa ley, saber que S. S. se ocupa 
con la asiduidad que bus atenciones se lo permiten 
en resolver esa cuestión para traer un proyecto 
de ley á las Córtes. A mí me basta eso, y le r u e g o , 
en lo poco que mi ruego pueda valer para su se
ñoría, que no deje de la mano esa cuestión; que 
procure activarla, que tan difícil será el año inme
diato como este, y el remedio oportuno evitará 
muchos males. 

Interpelación delSr. Castro. 

E l Sr. C A S T R O . — R u e g o á la mesa se sirva 
leer el art. 157 c(el reglamento, que trata de inter
polaciones. (Se leyó.) Con arreglo al espíritu y le
tra de este artículo, reconozco en el gobierno dos 
derechos: uno, declarar que no cree convenieute 
entrar en la discusión á que se le provoca; y otro, 
señalar dia para contestarla. Pero lo que no com
prendo que tenga el gobierno, sin hacer ilusorias 
las facultades del diputado, es el derecho de le
vantarse y decir: señalaré dia. 

E l gobierno tiene en el reglamento el medio de 
no contestar si no quiere. Hay mas: la interpela
ción puede apoyarse en documentos, en libros; y 
es necesario, con el sistema de aplazamiento adop
tado, que el diputado venga aquí t o d o s los dias 
cargado con ellos, para no caer en ridiculo sí el . 
ministro se levanta y dice: boy. Deseo saber, por. 
lo mismo, si la mesa entiende como yo el regla
mento. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa cumplirá es
trictamente la letra del artículo; pero donde no es

tá claro, la mesa no le interpretará; se atendrá á í 
los precedentes establecidos, y á las resoluciones | 
del Congreso. 

E l Sr. CASTRO.—Anuncio al gobierno una i n - i 
terpelacion sobre el proyecto de arreglo de la deu- ; 
da de Ultramar. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — N o tengo i 
inconveniente en que desde ..uego explane S. S. la 
interpelación. Y a contesté el otro dia á S. S . , di-
ciéndole que ese proyecto habia quedado en sus
penso; un señor diputado queria que se determína
se si la deuda de un Estado estaba ó no compren
dida en el proyecto. Eso dependía de una resolu
ción terminante que debía tomar el ministerio de 
Estado; y yo he diobo que tan luego como el mi
nistro de Estado resuelva esa cuestión, no tendré 
inconveniente en reproducir el proyecto de ley. 
Ahora S. S anuncia una interpelación; yo estoy 
dispuesto á cortestarb. 

E l Sr. C A S T R O . — A l anunciar la interpelación 
que voy á explanar, debo recordar que arrancado 
la contestación dada por el señor ministro de Ha
cienda á una pregunta mía, contestación que agra
va la cuestión extraordinariamente. 

Pregunté hace dias: ¿qué hace el gobierno con 
el proyecto de arreglo de la deuda de ültramar? 
¿Lo reproduce, ó lo retira? Y el señor ministro de 
Hacienda dijo: «Surgió en la comisión un inciden
te, una revelación, que alteraba las condiciones de 
la cuestión; y es necesario que antes dé traer ese 
proyecto, recaiga en él una resolución por el m i 
nisterio do Estado.» Pues bien: yo debo demos
trar que no ha habido ni puede haber tal revela
ción, y que el ministro de Estado no puede tomar 
sobre ese asunto resolución n'nguna. 

Yo temería ofender á 1 s señores ministros si di
jese que un gobierno que traia un proyecto tan 
grave, desconocía que como consecuencia de ese 
paso los intereses particulares se habían de agi
tar, y habia de haber sobre ellos negociaciones y 
especulaciones. Este es resultado inevitable de to
do proyecto sobre crédito público. Por oso cuidan 
los gobiernos de asegurarse bien de las circunstan
cias y condiciones de los proyectos q e van á pre
sentar, y tratan de conservar el mayor secreto en 
los preliminares. Yo no acuso al actual gobierno 
de no haber guardado eije secreto; pero ha come
tido una falta más grave ei. la forma, y más tras
cendental en sus efectos. 

¿Se concibe un ministro r¡i.ie se proponga arre
glar la deuda de diversos E ^ i i d n s , y no tenga á la 
vista todos los datos? ¿Qué'paríicular, al arreglar
se con sus acreedores, no tumo presente todos sus 
créditos? ¿Se concibe que un gobierno remueva esos 
intereses, dé lugar á especulaciones, y se haya ol
vidado de que habia en es? proyecto un Estado 
que solo él representaba mas deuda que toda la 
que traia aquí para arreglar el señor ministro de 
Hacienda? ¿Cómo se hace caso omiso de la deuda 
de un Estado con el cual hay un tratado público y 
además , según parece, hay un tratado privado? 
¿Cómo no se han pedido al ministerio da Estado 
estas noticias? 

E l señor ministro de Hacienda dice en su preám
bulo: vamos á arreglar la deuda con todos los E s 
tados cuya independencia esté reconocida. ¿ Y c ó 
mo se derecha la deuda do un Estado reconocido? 
Ahora bien, señores, el ministro de Hacienda que 
treta de arreglar la deuda con los Estados inde
pendientes, se olvida de uno de ellos, cuya deuda 
representa una cantidad mayor que la suma de las 
deudas de los demás: se falsea por consiguiente el 
título de esta ley, que no es ya de arreglo de la 
deuda de ültramar; sino do la de ciertos Estados 
de ül tramar. 

¿Cabo tanta ignorancia del estado de las cosas? 
¿Cabe tanto abandono para no preguntar al mi
nisterio de Estado? Desgracia es que al señor mi
nistro de Hacienda, tan cuidadoso en todo, no se 
le ocurriera preguntar loque habia en cosa tan 
grave. 

Pero, señores, no es posible que S. S. tuviese 
olvidado esto: sobre esta cuestión de Venezuela, en 
el Consejo Real hacia muchos años se venia elabo
rando un informe, y no era posible que S. S! lo 
desconociera. ¿Lo sabia ó no S. S.? ¿No lo sabia? 
Me basta que me diga que no lo sabia; pero no me 
explico cómo S. S. ignoraba que existia un informe 
que era conocidísimo. 

Pero no era esto olvido propio solo del señor 
ministro de Hacienda. E n Consejo de ministros 
lee el señor ministro de Hacienda su proyecto: en 
ese Consejo hay un ministro de Estado que se está 
ocupando de ese asunto, que recibe comunicacio
nes importantes de su encargado de negocios, y 
ño se le scurre decir al de Hacienda: no pon
ga V . en cuenta el Estado de Venezuela, cuya 
deuda es de más de 100 millones de reales, y sobre 
la cual estoy tratando. 

Nada de esto ha pasado; y por esta falta del se
ñor ministro de Hacienda, qi o ha debido Humar 
á sí todos los tratados celebrados con esas repú
blicas, ha venido á las Córtes un proyecto de ley 
que pasó á una comisión, en donde surgió está 
cuestión por primera vez. Y . íeñores, es menester 
gana de injuriar á un di.yvv:;..'b, para suponer que 
no debió ir á decir en aquella. c jmisíon lo que pa
saba; porque lo que pasab ? -ra un hecho público, 
fallado ya por el Consejo Real hacia 12 años, en 
una sesión á que asistieron !:na porción de conse
jeros, y que ni el ministerio, ni ese diputado, ni 
nadie debía ignorar. 

Parece, sin embargo, que á consecuencia de la 
revelación hecha aquí de este secreto, tan poco 
secreto, el ministerio suspendió los trámites de 
ese proyecto, que no so ha reproducido por espe
rar que el ministerio de Estado adopte una reso
lución; pero el caso es que una ley de crédito sus
pensa así es una gran cosa para dar lugar a agios 
y enjuagues. 

Y hay más: el ministro de Estado no puede to
mar resolución ninguna en ese expediente. En 1845 
se hizo aquí un tratado con la república de Vene
zuela, y en una de sus condiciones so fijó que el 
arreglo do la deuda seria objeto de negociaciones 
posteriores. A los nueve dias do ratificado este 
convenio ss ultimó esa condición, que habia que
dado en suspenso, y se estableció una forma del 
arreglo de la deuda, y sobre las notas habidas con 
este objeto se han dado luego documentos que han 
sorprendido al señor ministro de Hacienda. Pues 
bien: aquí es menester que el ministerio de Estado 
fije el valor do esas notas, y vea si son ó no obli
gatorias para uno y otro de los Estados; pero es 
el caso que ese tratado está siendo llevado á cabo 
en una de las partes contratantes hace 15 años , y 
que es la base de todos los demás tratados con Ve
nezuela. 

No es, pues, una resolución del ministerio de E s 
tado lo que hace falta; lo necesario es hacer otro 
tratado, y la verdad es que esto no quiero hacer
se, porque hace diez meses qne esta cuestión se 
suscitó, y hace bien poco que se ha hecho un nue
vo tratado con esa república sin volver sobre el 
arreglo de la deuda, que se ha conceptuado como 
cosa ultimada. 

Pues bien, señores; el proyecto de ley del arre
glo de la deuda ahí está, ahí está en suspenso in
definidamente; pues yo pregunto al señor ministro 
de Hacienda, en el supuesto d j que no puede con
tinuar asi: ¿piensa S. S. reproducir ese proyecto 
de ley, ó se decide S. S. á retirarle? 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — S e ñ o r e s , 
esto negocio ha ido tomando cuerpo por las apre
ciaciones que so han hecho do la tardanza de las 
comisiones en presentar dictamen; y sin embargo, 
no hay asunto más sencillo, por la parte que á mi 
toca. 

Esto proyecto está anunciado desde el arreglo 
general de la deuda de 1851; en 1854 se propuso 
ese proyecto de arreglo do la deuda de Ultramar 
por la dirección de la deuda, y con él se confor
mó el Consejo de Estado. Se pedia frecuentemente 

la resolution, y el gobierno presentó ese proyecto 
á q u e e I S r . Castro se refiere, no considerando co-' 
mo deuda del Estado sino la que nacía de los t ra 
tados. S i formó la comisión, y á ella asistieron 
muchas personas de todos los matices de la Cáma
ra , y se discutió ámpliamente sobre esta cuestión, 
quedando de acuerdo en ella, y versando solo las 
diferencias, sobre si se hablan do dar á esta deuda 
billetes como á las demás , y si se habia de señalar 
el 1 por 100 de amortización. 

Una noche, reunida la comisión, se indhó por 
un señor diputado que habia un tratado que se r e 
feria á un segundo acuerdo, que este se había to
mado por notas cangeadas, que después de hecho 
esto el gobierno español había vuelto á poner en 
estudio la cuestión, y que el Consejo de Estado 
manifestó que esas notas no podían obligar á la 
nación española. 

Esta manifestación del señor diputado produjo 
gran sorpresa en la comisión; y allí habia un so-
ñor diputado que estaba tan ignorante como yo de 
esas notas (eí Sr . González déla Vega.—Pido la pa
labra para una alusión personal); cosa nada ex
traña, porque esas notas no eran públicas. No h a 
bía reclamaciones de deuda, y no tenia yo conoci
miento de esas notas; ese señor diputado á que me 
refiero pidió el expodiente, y desde aquel momen
to quedaron suspensas las sesiones de la comisión. 

Pero ¿qué tenia eso que ver, en resumidas cuen
tas, con el tratado? ¿Estaba ese tratado concluido? 
No; por consiguionte, esa no era deuda que pudie
ra estar reconocida, y la situación de ese negocio 
no alteraba la esencia del proyecto. Se queria que 
se dijera que aquí no estaba comprendido Vene
zuela, y yo dije que no podía aceptar esa idea, 
porque era anticipar una resolución que debía ser 
del ministerio de Estado. 

Esto es lo mismo que yo dije a l Sr. Castro el 
otro dia; si el ministerio de Estado dice que las 
notas nos obligan, la deuda ertrará en el proyec
to; si no, el tratado estará por celebrar, y por 
consiguiente se referirá á esa deuda ó á otra parte 
de él . E s , pues, preciso atenerse á esa resolución 
del ministerio de Estado, y esa es la dificultad que 
á mí so me presenta para retirar ó sostener ol pro 
yecto de ley. 

De consiguiente, yo contestaré ca tegór icamente 
al Sr. Castro, que en ol momento en que se mo di 
ga cual es la situación de las deudas de Venezue 
la, yo ratificaré ol proyecto ; pero mientras tanto 
no puedo reproducirle. 

Yo no desciendo á lo demás del discurso de! so-
ñor Castro, porque creo que S. S. no podrá acha 
carme cualquiera singularidad que pueda creer 
que hay en este asunto, que no hay ninguna. 

Baste, pues, esta contestación al Sr. Castro,pues 
yo no puedo decir otra cosa sino que no puedo 
tomar resolución mientras no resuelva esta cues
tión el ministerio de Estado. 

E l Sr. CASTRO.—Señores , no puede ménos de 
ser edificante lo que aquí sucede en punto á siste
ma representativa. Se producen conflictos por to 
dos los ministros, y todos contestan que han podi
do evitarlos, pero que se han equivocado, ó que 
han estado ignorantes de lo que sucedía. 

E l señor ministro de Hacienda no ha podido des
virtuar nada de lo que yo ho dicho, y en lo que 
S. S. no ha estado exacto ha sido en decir que el 
estado de esta cuestión es lo mismo hoy que antes 
de presentarse el proyecto. No; es muy trascen 
dental la cuestión para que suceda eso; porque lo 
que ignoraba el señor ministro era precisamente la 
esencia del proyecto de ley , puesto que, s egún 
que esadeuda sea ó no legít ima, será la que hay 
que arreglar de 80 ó de 180 millones do reales 

Y si el tratado era para toda la deuda de ü l t r a 
mar que habla en los Estados independientes, ¿có 
mo no se conocía la deuda de Venezuela, que era 
uno de los Estados independientes de América?¿De 
qué modo se habia liquidado la deuda do Ultra 
mai? Pero, señores , el caso es que el proyecto no 
puedo estar así en suspenso, porque el ministerio 
de Estado no es posible que resuelva esa cuestión; 
porque ni puado ratificar esas notas, ni puedo decir 
que no son legít imas sin romper sus relaciones con 
Venezuela, mucho más cuando esas reclamaciones 
que ha dicho S. S. que no hay , existen á mi 
llares. 

A mí, señores, no me importa más que una reso
lución, porque aunque me siento en estos bancos, 
no tengo ánimo de mortificar al gobierno. Repito, 
pues, mi argumento: es preciso que venga eso tra
tado, porque otra cosa no puede hacerse; el minis 
terío de Estado no puede ni quiere tomar en esa 
cuestión más que un camino. Por consiguiente, ó 
reproduzca ó retire S. S. eso proyecto, porque una 
vez disipada la ignorancia que tenia S. S . en esa 
cuest ión, no tiene más que uno de los dos caminos 
que seguir. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — Y o no ha di 
cho que no constaban reclamaciones de ¡créditos 
de Venezuela, porque estas existen; pero se h i 
cieron inmediatamente de publicadas las notas 
y las comunicaciones del cónsul sobre ellas fue
ron el principio del expediente de revisión de esas 
notas. 

Yo repito que el proyecto se refiere i la deuda 
reconocida por los tratados; y por consiguiente, 
quo no se afecta por la resolución de esa negocio: 
si el ministerio de Estado dice que esas notas son 
vál idas , el arreglo se extenderá á osa deuda; si di 
co que no lo son, estará esa deuda fuera de él; 
poto la esencia del tratado será la misma. 

E l Sr. C A S T R O . — E l expediente no se ha pro 
movido á consecuencia de esas reclamaciones, si 
no porque el ministro de Venezuela pidió un cor 
tiñeado de esas notas; por eso se oyó al Consejo de 
Estado. 

E l Sr. P R A T 3 Y SOLER.—Señores , la contes 
tacion quo el señor ministro de Hacienda ha dado 
al Sr. Castro l ia sido tan cumplida, que yo no to 
maria la palabra ya sí no la hubiera pedido. 

Mucho tiempo bacía, señores, que se habia pro. 
sentado el proyecto de ley y que la comisión se 
ocupaba do él , cuando surgió la dilicultad siguien
te: tenia la comisión á la vista el tratado do 1845, 
en el cual so diee que quedará á cargo de la r e p ú 
blica la deuda cootraidapor el Estado hasta el año 
1811; so suscitaron diflc.uitades sobre los pagos de 
la deuda desde 1811 á 1823, y yo pregunté al se
ñor Salazar, como oficial de la secretaría de E s t a 
do, si habia algo posterior al tratado, y S. S . me 
contestó que habia un arreglo ulterior; pero no 
quiso decirme cuál era, á pesar de quo lo decía al 
último español que iba á preguntárselo. 

E l Sr. Salazar me dijo quo queria asistir á la 
comisión, y yo pasé una nota á la secretaría para 
que se lo citara a ella cuando se reuniera; y así se 
hizo, no oficialmente, sino á instancia mia. Asistió 
S. S . , en efecto; y para que se demuestro la con
tradicción en que S. S se encuentra respecto de lo 
que dijo, es menester que yo me refiera á la ses ión 
del sábado, en la cual manifestó el Sr. Salazar que 
no había hecho más que leer un documento publi
cado por el presidente de la república, y que todos 
conocemos perfectamente, porque está impreso y 
publicado. 

E s decir, que S. S. leyó un documento que todo 
el mundo conoce; pero de esto á lo que S. S. dijo 
en la comisión, hay una grandísima distancia. 

E l Sr. Salazar dijo en la comisión, que el pro
yecto do ley estaba en su cifra equivocado; y sin 
embargo, S. S. demostró que no conocía mucho el 
proyecto, porque introducía en él deudas que le 
son enteramente agenas. Después habló de las no
tas, y estas eran un secreto que no solo no conocía 
ni tenia obligación da conocer el señor ministro de 
Hacienda, sino que ui tampoco el señor ministro de 
Estado. ¿Estaban estas notas ratificadas? No; púas 
eran un secreto de Estado. 

Dice el Sr. Castro que la deuda do un solo E s t a 
do es mayor que la de todo el proyecto; en este 

punto tengo algunos datos para poder decir á 
S. S. que padece una equivocación. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
-Señor diputado, el Congreso ha acordado r e 

unirse en secciones; y por consiguiente, si V . S. ha 
da extenderse aún, será preciso suspender la dis
cusión. 

E l Sr. P R A T S Y S O L E R . — A ú n tengo que da-
cir algunas cosas. 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
Se suspende esta discusión. 
E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 

T R O S . — Y o suplico á la mesa consulte al Congre
so si se dedicarán algunas horas todos los dias á 
la discusión de presupuestos, porque el gobierno 
lo desea vivamente, á pesar de hallarse autorizado 
para el cobro do contribuciones. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—Señor presidente, eso es siempre objeto de una 
proposición. 

El señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — Y o lo que quiero principalmente es que 
conste el deseo que el gobierno tiene de discutir 
los presupuestos. 

E l Sr . G O N Z A L E Z BRABO.—Parece que las 
palabras del señor presidente del Consejo envuel
ven una censura á ciertos diputados que se ocu
pan en discutir interpelaciones, porque así lo ha
cen. S. S . , que tiene en pos de sí una mayoría tan 
sumisa y tan disciplinada, ha podido hacer cons
tar mejor su deseo, procurando que alguno de 
sus individuos presentase una proposición con ese 
objeto. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — L a mayoría de esta Cámara no tiene dis
ciplina, porque no es un regimiento: cada indivi
duo piensa lo que le parece, sin que nadie le obli
gue á otra cosa. 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . - L a s mayorías , 
como todas las reaniones numerosas, tienen su 
disciplina especial; yo suponía que esta la tendría, 
cuando un señor diputado hablaba dias pasados 
hasta de tacto de codos. 

A d e m á s , si el gobierno hubiera reunido las Cór
tes á tiempo, no hubiera sido necesaria toda esa 
prisa que ahora demuestra. 

E I Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—Orden del día para mañana: los asuntos pen
dientes. 

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso 
en secciones. 

Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

E L R E I N O . 

MADRID 8 DE ENERO DE 1862. 

Prosigue L a Verdad en su número de ayer 
en la ímproba tarea de querer refutar el articu
lo-revista que de los principales actos del go
bierno en el pasado año de 1861, pnblicó EL 
REINO el jueves 2 del corriente. 

Sentimos que la falta de espacio nos impida 
contentar nuestro deseo insertando íntegras to
das las líneas que Lá Verdad nos dedica, para 
que nuestros lectores se convencieran de la fal
ta de razones, de la sofistica vaguedad con que 
el desgraciado órgano ministerial pretende con
testar á nuestros argumentos. 

Por fln L a Verdad copia un párrafo de 
nuestra revista, en el que están condensados al
gunos de los fundamentos de nuestras exactísi
mas apreciaciones, con las cuales han conveni
do los juicios emitidos por toda la prensa inde
pendiente; y héaqul cómo nuestro estimableco-
legasale del compromiso que ha contraído, sin 
reflexionar en que su magnitud es superior á 
sus fuerzas, á pesar de que se halla inspirado 
del más ardiente y agradecido espíritu de puro 
ministerialismo. 

Dice L a Verdad: 
(¿Alega EL REINO, en primer lugar, como prueba 

de que la marcha del gobierno ha sido funesta du
rante el año pasado, la persecución seguida contra la 
prensa. 

Pero ¿es esta una prueba formal y digna de un 
diario que aspira á pasar por imparcíal y por 
grave? 

Menester seria, para quo lo fuese, que E L REINO 
se hubiera tomado el trabajo de demostrar que esa 
persecución era ilegal, que era injusta , y que la 
prensa periódica se habia contenido en los justos 
límites que le traza su deber de juzgar desapasio-
nadamenta los actos de los gobiernos. 

Mientras esto no se haga, y estén ahí lasropeti-
das sentencias fulminadas contra los periódicos 
por el tribunal de imprenta para probar quo aque
llos se han extralimitado da su deber con lamenta
ble frecuencia, procurando ménos por ilustrar la 
opinión que por maltratar á los ministros, rindien
do tributo á un espíritu de sañuda oposición siste
mática, la vaga aserción do EL REINO es á todas 
luces insuficiente. 

Esto es tan claro, que ofenderíamos la discreción 
del lector si tratáramos de esforzar el argumento.» 

Nosotros sí que ofenderíamos, no ya á nues
tros discretos lectores, á la nación entera, si 
tratáramos de ofrecer otra prueba que la qne 
está en la conciencia de todos los españoles, 
para demostrar la afirmación de un hecho pa
tentizado por la dolorosa repetición de actos 
atentatorios á la racional libertad del pensa
miento. 

Si á eso llama L a Verdad discutir con leal
tad, si para combatir no tiene otras armas ó 
no sabe esgrimirlas, abandone el terreno que 
solo pertenece á los que con buena fé buscan, 
aunque sea por senderos distintos, los claros 
resplandores de ese titulo que ostenta y que pa

rece se ha empeñado en hacer la antítesis de su 
manera de obrar. 

¿Conque el martirologio de la prensa, las 
continuas recogidas, el número sin cuento de 
denuncias, las fabulosas multas impuestas, las 
causas seguidas de real órden, son hechos que 
honran al gobierno, son actos que nosotros de
beríamos, en vez de calificar de funestos, ala
bar, ensalzando á sus autores? 

¡Parece increíble que esto se escriba, y que 
sea un periódico el que lo consigne! 

Para complacer á La Verdad, apelamos á 
ella misma. 

Haga que sus patronos satisfagan la petición 
que el Sr. Rios Rosas dirigió al gobierno en el 
Parlamento, y las pruebas que nos exige serán 
más fehacientes é irrecusables. 

Dijo el Sr. Rios Rosas en la sesión celebrada 
por el Congreso el dia 15 de Diciembre último, 
al ocuparse del estado de la prensa: 

«Tenéis razón , ministros de la Corona ; tenéis 
razón á los ojos del vulgo, que no ve más que la 
exterioridad d é l a s cosas; pero ¿tendréis razón si yo 
os digo que cuando se os hacen cargos severís i -
mos sobro actos muy graves, son recogidos los ar 
tículos, y nadie los ve, y nadie lo sabe, y nadie 
puede censurar vuestra conducta? ¿Tendréis razón 
cuando os diga que no se escribe, que no se inten
ta siquiera publicar un concepto, una idea acerca 
de una porción de actos, porque seria estéri l , por
que seria insensato intentarlo siquiera? Pues esta 
es la cuestión planteada en sus verdaderos tér 
minos. 

Depositad ahí los artículos que habé i s recogido; 
depositad sobre esa mesa todos los periódicos que 
habéis recogido: yo os aseguro qae de los 100, 99 
se refieren á vuestros actos y no á vuestras perso
nas; yo estoy segurode que la inmensa mayoría de 
esos artículos no se refieren á ninguna alta y sa 
grada institución, á ninguna institución inviolable. 
Ved aquí por qué la ley de imprenta, ese proyecto 
de ley que trajo el gobierno, está archivado en los 
cartones de una comisión; ved aquí por qué la ley 
de imprenta, buena ó mala, y más que buena ó 
mala, absurda, como lo he hecho ver en otras oca
siones, no se ha discutido; ved aquí por qué no se 
discute, por qué no se discutirá probablemente 
mientras este ministerio ocupe ese banco, aunque 
dure el largo periodo que do vida ministerial ha 
pronosticado á sí mismo el señor presidente del 
Consejo de ministros. 

Do esto modo la situación de la imprenta ea 
muy cómoda para el gabinete, porque una es la 
apariencia y otra la realidad de las cosas. E n la 
apariencia, la prenia tiene cierta libertad y ana 
cierta liconcia, y en la realidad la prensa está 
atacada, la prensa es esclava, la prensa está im
posibilitada de decir la verdad acerca de determi
nados actos, y da censurar á fondo la conducta del 
gobierno; situación magnífica para el gobierno; 
situación que yo envidiaría, si yo pudiera envi
diar la violación sistemática de la Constitución, 
que no puede conducir al cabo sino á catástrofes; 
situación en la cual la imprenta no muere, porquo 
la imprenta muerta seria una revelación formida
ble; situación en la cual la imprenta no es libre, 
porque la prensa libre seria una revelación vence
dora; situación en la cual la imprenta, nunca 
muerta y siempre moribunda, es una magnífica 
síntesis en la antítesis de aquellos viciosos y fu
nestos extremos.» (Sensación: muestras de aproba
ción.) 

Si tales muestras de aprobación merecieron 
las palabras del ilustre orador jefe de los di
sidentes, que hasta los diputados de la discipli
nada mayoría aplaudieron al compás de las 
oposiciones y del público d's las tribunas; si di
chas palabras produjeron una impresión pro
funda, una sensación unánime, ¿por qué el ga
binete que preside el general CDonnell no se 
ha apresurado á poner sobre la mesa del Con
greso todos los artículos recogidos y denuncia
dos? Que atienda, pues, nuestro ruego, sí L a 
Verdad quiere que demos cumplida satisfacción 
á su demanda. 

Continúa L a Verdad: 
«Segunda pretendida prueba do E L REINO: «la 

consumación do hechos que avergonzarían, aun 
tratándose do los tiempos de Cárlos 11.» 

Responda por nosotros la exhumación de 
cadáveres y los autos de fé cuyos rojizos res
plandores han dado á los actuales gobernantes 
un tinte muy parecido al de los fanáticos que 
deshonraron el reinado del último vástago de la 
degenerada raza austríaca, del imbécil Cár
los I I . 

«Tercera pretendida prueba de EL REIHO: «el 
doloroso recuerdo de los acontecimientos do L o j a , 
quo pudieron evitarse, puesto quo anticipadas no
ticias tavo el gobierno de lo que se fraguaba.» 

L a acusación as tan audaz y tan grave como in
justa: vale tanto como suponer que el gobierno 
pudo evitar la sublevación de L o j i , y no guiso ha
cerlo por el placer de proporcionar esa perturba
ción al país . 

Acusaciones de esta especie no necesitan refu
tación, y tienen además un nombre y un lugar se
ñalado en el Código penal. Expliqúese mejor EL 
REINO si quiero entrar realmente en un debate ra
zonado, y diga dequé modo y por qué medios pudo 
el gobierno evitar que los afiliados en las socieda
des secretas, quo desde mucho antes de ascender 
al poder el ministerio O Donnell tienen minada 
una gran parte de Andalucía, so arrojasen á pro
bar fortuna capitaneados por el albéitar Pere í del 
Alamo, amigo y corresponsal de L a Discusión y E l 
Puefi/o. Mieutras esto no se haga, declamaciones 
ó iusinuacíones parecidas á las de E L REINO, serán 
á los ojos de las personas sensatas ni más ni m é 
nos que uno de tantos medios reprobables de opo
sición, n 

La contestación de este delicioso párrafo la 
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obtendrá nuestro desmemoriado cofrade leyen
do los discursos pronunciados durante la dis
cusión del mensaje en ambos cuerpos colegis
ladores, y en las terminantes palabras de uno 
de sus Idolos, el Sr. Posada Herrera, dignísimo 
ministro de la Gobernación del reino, que de
claró qui el gobierno sabia cuanto se fraguaba | 
en Loja, y que sentó el célebre principio 
que vale más castigar que prevenir 

tora el carácter de una alianza depende de la ma
yor ó menor extensión y complejidad de las cnes-
tiones á que se refiere la alianza? L a alianza es la 
acción común de dos ó más potencias para desem
peñar un objeto coman por medio de hostilidades. 
¿Qué se va á hacer en Méjico? ¿Se va á rogar? ¿Se 
va á negociar? ¿Se va a hostilizar? Se va á imponer 
una solución por medio de la acción militar y co
mún de tres potencias, y esto es una alianza y no 
puede ser otra cosa.» 

El Sr. Pacheco, en el Senado, sesión del 23 
Repase L a Verdad el Diario de las sesiones, de Setiembre, dirigiéndose al gobierno, pronun 

y nos omitirá el trabajo de reproducir lo que ya 
todos sabemos. 

«Cuarta pretendida prueba de EL REINO: «la tor
pe conducta seguida en Italia, los ultrajes recibi-

ció las incontestables palabras que á continua
ción estampamos: 

«Después de examinado el convenio bajo el pun
to de vista mejicano, es menester examinarlo bajo 

dos de la república mejicana, la debilidad usada j el pnnto de v¡sta españ0i: ei pnnto de vista espa-
con el imperio de Marruecos, que no cumple las 
estipulaciones del tratado de paz.» 

L a Verdad, fiel ásu sistema, para desvanecer 
los anteriores cargos, nos dirige las siguientes 
preguntas: 

«¿Qué conducta h bria seguido el Sr . Rios Rosas 
con relación á las arduas y comtlejas cuestiones 
que se están debatiendo actualmente en Italia? ¿De 
qué modo habría intervenido en ellas, ya que tan 
mal le parece á su órgano autorizado la prudente 
neutralidad adoptada por el ministerio O'Donnell? 

Supuesto el estado de cosas producido por la 
loca temeridad de Juárez, ¿qué habria hecho el 
Sr . Rios Rosas para dejar bien puesto el nombre 
español en Méjico sin exponer el país á complica
ciones y desastres? 

Y por último, ¿qué habria hecho el Sr. Rios Ro
sas en la cuestión de Marruecos que fuese más y 
mejor que lo que ha hecho el ilustre duque de T e -
tuan en pro del honor y de los intereses de la 
patria?» 

¡Curiosillo se ha vuelto nuestro Cándido co-

Yamos á citar las palabras del Sr. Rios Ro
sas respecto á los particulares que abrazan las 
preguntas de L a Verdad, y las vertidas por el 
Sr. Pacheco, con las cuales estamos en un todo 
de acuerdo. 

Veamos lo que el Sr. Rios Rosas ha dicho 
acerca de los asuntos de Italia: 

«En la cuestión de Italia, para España el nudo 
de la cuestión en cierto periodo do la crisis italia
na estuvo en Ñápe les . Estuvo en Ñápeles cuando 
el conde da Cavour pedia á Nápoles con insisten
cia y con empeño y ahinco grandísimos la libertad 
política en el interior, la alianza con el Piamonte, 
la unión con el Papa. 

¿Qué ha hecho en Nápoles el gobierno español 
en aquellas circunstancias? ¿Qué política ha segui
do? ¿Qué influencia ha ejercido? Ha podido ejer
cer mucha influencia; ha podido ejercer una i n 
fluencia grandísima. ¿La ha ejercido? No lo sé; lo 
pregunto: si ha tratado de ejercerla, ¿ha acerta
do á poner los medios para ello? Sus agentes, to • 
dos sus agentes, ¿han tenido la oportunidad, han 
tenido el celo, han tenido la decisión que les in 
cumbia para servir al gobierno de la Reina, para 
desempeñar su encargo? 

Porque, señores, la cuestión de Italia, como lo 
ha reconocido la comisión misma, no ha teni
do en cierto periodo, y no sé si tendrá en el porve
nir, más que una solución. Digo en cierto periodo; 
no acepto la responsabilidad del porvenir, ni ten
go pre ensiones de profeta para el porvenir. L a 
solución era en aquellas circunstancias la institu
ción de la libertad constitucional en Nápoles , la 
alianza de Nápoles con el Piamonte, y la interposi
ción del Papa como mediador, moderador y v íncu
lo en una especie de federación entre estas dos 
potencias peninsulares. Podrá venir, podrá subsis
tir otra solución; pero no se concibe que exista el 
poder temporal del Papa sin la existencia simul
tánea del reino de Nápoles y del reino del Piamon
te, y sin que el Papa interponga su autoridad y 
sus Estados entre aquellos dos reinos. E l Papa 
rey sin Nápoles , el Papa rey bloqueado en Roma 
por los piamonteses, es una solución absolutamen
te imposible.» 

¿Cuál ha sido la marcha seguida por el go
bierno español en esta importante cuestión? 
¿De qué manera ha comprendido la neutra
lidad? 

Dígalo L a Verdad, y esa será nuestra con
testación. 

De nuestros asuntos de América, el Sr. Rios 
Rosas dijo: 

«Diré tsmbion pocas palabras sóbre las cuestio
nes americanas. E n América veo yo, señores, clarí
simo el criterio de la conducta del gobierno. ¿Qué 
ha sucedido en Méjico? E n Méjico empezamos por 
la abdicación, y acabamos por la ruptura. En V e 
nezuela empezamos por la ruptura y acabamos por 
la abdicación. L o mismo en una parte que en otra. 
Invertidos los términos, una cosa igual. 

De Méjico se ha hablado superabundantemente, 
y yo no diré más. H u é una sola observación res
pecto del tratado de Londres Que al tratado se le 
ha hecho la objeción de ilegalidad ; que esa obje
ción está en pié; que esa objeción es incontestable; 
que esa objeción está escrita en la Constitución; y 
que si no se ha previsto, que si no se ha sabido, 
que si no se ha sospechado] esa inconstitucionali-
dad, se está en el caso de convalidar en lo posible 
lo que se ha hecho; porqua cuando se empeña la 
palabra y la fé de la nación, cuando se empeña la 
fé y la palabra real, es menester hacerlo de una 
manera regular, de una manera válida, de una ma
nera constitucional. 

Si no se hace así, es preciso pedir aquí un voto 
de indemnidad, mediunte el cual se consolide todo 
lo que ha sido ilegal, todo lo que ha sido inconsti. 
tucional. E l texto de la Constitución es terminante. 
No se puede ratificar ningún tratado de comercio 
sin prévia autorización de las Cortes; no se puede 
ratificar ningún tratado de subsidios sin prévia a u 
torización de las Cortes; no se puede ratificar nin
gún tratado de aiianza ofensiva sin prévia autori
zación do las Cortes. ¿Se dirá que el tratado de 
Lóndres no es una alianza ofensiva?Qué, ¿por ven-

ñol es la reparación de los agravios, es la vengan
za de los ultrajes que hemos sufrido , apurada ya 
la paciencia, llegados á un punto donde no puede 
sufrirse más . Pues bien, señores: yo digo con la 
misma libertad y franqueza, que lo hacéis tarde y 
lo hacéis mal. No digo que empeoramos, no; yo, á 
sabiendas no cometo exageraciones; no os reprue-
bo porque ya en este momento lo hagáis; pero os 
digo siempre que lo habéis hecho tarde y que lo 
hacéis mal. Que lo habéis hecho tarde, porque ha
ce mucho tiempo que tenemos los mismos agravios 
que vengar, las mismas reparaciones que pedir: 
no es ahora cuando nos sucede á nosotros lo que 
sucede á Inglaterra y Francia; no es ahora cuan
do se resiste nuestra convenc ión; no es ahora 
cuando se asesina españoles ; no es ahora cuando 
se apresan nuestros buque; no es ahora cuando se 
lanza á nuestros representantes: hace más de cin
co años que la convención está rota y de hecho no 
se paga; hicimos un tratado con Miramon; pero 
Miramon no podia satisfacer esas obligaciones, 
porque afectos al pago estaban los productos de 
las aduanas, y las aduanas se hallaban en poder 
de Juárez . 

De suerte, señores , que lo que ahora es actual 
para Inglaterra y Francia, es ya pretérito pnra 
nosotros, y es mucho más grave que respecto á 
ellos; porque, como decía antes, á ellos no se les 
niega el derecho, aonque se suspenda el acto del 
pago, y á nosotros si se nos niega ese derecho. 

E l agravio de la Concepción, señores, lleva vein
tiún meses; los asesinatos do españoles , JOS siete 
asesinatos de que os hablaba el otro día, llevan 
veinte meses; la expulsión del embajador, puesto 
que al fin reconocéis que es un agravio, y deman
dáis que se satisfaga, lleva diez meses: ¿por qué 
lo que ahora se hace no se ha hecho antes? Hé 
aquí por qué digo que lo hacéis tarde. ¿Se necesi
taba algo para Henar el vaso, para completar la 
medida? ¿Pnes qué algo ha sucedido después res
pecto á nosotros? Habrá algún caso quizá, un ase
sinato más, un español más herido ó muerto: con
venido; es un nuevo hecho, pero no un hecho más 
grave; á no ser que supongáis vosotros, á no ser 
aquello que decía yo, poco hace, que lo que ha lle
nado la medida, qre lo que ha hecho derramar el 
vaso, son los agravios inferidos á Francia é I n 
glaterra. 

Polo llamó hácia este asunto la atención del 
Congreso, ni nos compade-imos cuando á con
secuencia de las razones y explicaciones del se
ñor Polo, vimos á un financiero tan grande 
como D. Pedro Salaverrla, convicto y confeso 
de ignorancia en materia de tanta gravedad 
como un arreglo de deuda. 

Posteriormente, en la sesión de 27 de Di
ciembre último, decia también el Sr. Polo, al 
hablar de los perjuicios causados á nuestro cré
dito por las imprevisiones y desaciertos del 
Sr. Salaverrla: 

«Otro hecho del señor ministro de Hacienda 
que por sus varias condiciones ha perjudicado 
extraordinariamente al crédito del país, ha sido 
la presentación de la ley para el arreglo de la 
deuda de Ultramar. Yo no me opongo á que 
esta deuda se arregle; yo quisiera que estos 
trabajos, continuando el arreglo de la deuda de 
1852, hubieranestadoterminados; pero yo creo 
que cuando leyes tan importantes se traen aquí, 
deben venir muy meditadas, después de bien es
tudiados, después de bien marcados todos los 
hechos graves que pueden afectarlas. 

«Eslaley se trajo aquí, señores, en la comple
ta ignorancia de un hecho que le afectaba so
bremanera; véase su preámbulo, se verá que 
se decia que las cantidades que arrojarían para 
el aumento de ia deuda del Estado serian muy 
corlas. Se decia esto, porque se ignoraba un he
cho importante que podia hacer subir de 80 á 
800 millones la deuda reconocida por esta ley; 
y este hecho vino á revelarse casualmente al mi
nistro y á la comisión, y este hecho si no esta
ba consignado cual debe suponerse en la secre
taría del ministerio de Hacienda, estaba consig
nado solemnemente en muchas ocasiones y en 
muchos documentos y expedientes en el minis
terio de Estado; y este hecho no era un hecho 
tan extraño, tan desconocido, que no pudiera 
tener relación ninguna con el proyecto de ley 
que se presentaba; en este proyecto de ley habla 
artículos que debían llamar la atención sobre él 
y sobre las consultas hechas al Consejo de Esta
do ó al Consejo Real; ese. hecho no se conoció, 
porque no se habla estudiado, porque no se ha
bía meditado una ley tan importante y que tan
to afectaba al crédito del Estado.'¿Se dirá que 
no se afecta el crédito del país cuando tan lige
ramente se le trata, cuando tan impremeditada
mente se presentan leyes para aumentar la deu
da pública?» 

Después de esto el Sr. Castro ha provocado 
en la sesión de ayer, sobre este mismo asunto, 
una discusión especial y ámplia. 

Ha hecho bien el Sr. Castro; la importancia 
de la cuestión lo requería, y por ello y por la 
lucidez y acierto con que la ha tratado el señor 
Castro, ha hecho al país un notable servicio. 

Véase pues por qué he dicho que so obra tarde; 
porque ha habido razan, causa, motivo y madios 
suficientes para obrar antes. 

Digo que se hace mal, no porque sea malo ello 
en sí mismo, sino porque ha podido hacerse muy 
bien y no se hace; porque ha podido hacerse en 
obsequio de la política española, y ahora no se 
hace en obsequio de la política española; porque 
ha podido hacerse para ganar lo qne nos falta, so
bre todo en América , que es respeto, y ahora no se 
gana respeto. Haciéndolo nosotros solos, si lo ha
cíamos con generosidad, la generosidad era nues
tra y á nosotros se nos agradecía; si lo hacíamos 
con energía y con dureza, la dureza era nuestra y 
á nosotros se nos temía y se nos respetaba. 

Y ahora, señores, en primer lugar, obramos co
lectivamente cuando las reclamaciones no son ¡el 
mismo género, lo cual á los que tienen mayores 
reclamaciones les contiene y embaraza; y en sa-
guudo lugar, obramos nosotros, que por desgra
cia no gozamos de esa respetabilidad allí, bajó el 
apoyo aparente, siquiera no sea el apoyo verdade
ro, de naciones que tienen esa respetabilidad.» 

Nada tenemos que decir, añadiendo á lo an
teriormente expuesto. 

De la cuestión de Marruecos diremos lo mis
mo que el Sr. Rios Rosas: que aquí tocaremos 
las ventajas ó inconvenientes de la paz de Yad-
Ras y los de la innovación del tratado hecho en 
Madrid, cuando, en cumplimiento de su deber, 
el gobierno lleve á las Córtes el tratado de co
mercio concluido con el imperio marroquí; que 
entonces podremos concretar nuestros cargos y 
evidenciar lo que hemos dejado de ganar y lo 
que hemos perdido en la paz con Marruecos, 
cuyas condiciones no se cumplen. 

L a Verdad, que, con bien poca fortuna por 
cierto, ha citado, pero no contestado, algunos 
de nuestros cargos, ha creído conveniente guar
dar profundo silencio respecto á los actos eco
nómicos. 

Hay cuestiones en que, siendo la demostra
ción más fácil, pues se puede recurrir á la infle
xible lógica de los números, no acostumbran á 
entrarlos órganos de la situación, pasando so
bre ellas como sobre hierro candente. 

Esperamos el próximo articulo de nuestro co
lega L a Verdad, al que advertiremos que nos 
causa con el mal encubierto intento de sus pa 
labras un verdadero placer. 

E l proyecto de ley de arreglo de la deuda de 
Ultramar, es en la historia financiera del señor 
Salaverrla una de las más lamentables páginas 

Así no extrañamos que tan terriblemente se 
excitara la bilis de este señor cuando en la se
sión del 28 de Enero del año anterior el señor 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

Yamos á invertir el órden de la sesión de 
ayer empezando por el incidente final, suscitado 
por el general O'Donnell. 

El señor presidente del Consejo de ministros, 
queriendo hacer un alarde inoportuno de cons
titucionalismo, y cuando ya todos los diputados 
estaban en pié, pidió que se destinaran diaria
mente algunas horas para la discusión de los 
presupuestos. 

El señor vicepresidente López Dallesteros hizo 
ver al general O'Donnell que semejante deseo 
debia ser objeto de una proposición. 

No sabemos cómo habrá sentado á S. E . la 
lección queledió el vicepresidente déla Cámara; 
pero ¿no podría traducirse este desacato como 
una prueba evidente do que la compacta mayo
ría empieza á insubordinarse? 

El Sr. González Brabo, con sus grandes há
bitos parlamentarios, aprovechó este incidente; 
y con la más fina sátira, creemos que hizo tra
gar saliva á D. Leopoldo, hablándole del tacto 
de codos y de la disciplina de la querida mayo
ría, cuya circunstancia, dijoel orador de la mi
noría, pudo haber aprovechado S. E . excitando 
á uno de los diputados ministeriales á presentar 
en forma esa proposición, después de todo per
fectamente inútil, puesto que el reglamento 
concede al presidente la facultad de suspender 
toda discusión incidental y de entrar en la ór
den del dia cuando lo crea conveniente. 

Por lo demás, si el general O'Donnell hubie
ra abierto las Córtes con la anticipación nece
saria, estarían á estas horas discutidos y apro
bados los presupuestos; se habria ahorrado la 
autorización, y no se verla en la triste situación 
á que ayer le redujo de una parte su absoluta 
ignorancia de la prácticas parlamentarias, y de 
otra su intemperante deseo de hablar para ha
cer declaraciones extemporáneas y fuera de todo 
razonable discurso. 

Al empezar la sesión, interpeló el Sr. Ribo 
al señor ministro de Gracia y Justicia, por la 
paríialidad con que en ciertas causas crimina
les que citó S. S. hablan procedido el juez y el 
promotor de Belchite, extendiéndose este señor 
diputado en largas consideraciones relativamen
te á la sustanciacion de dichas causas y á varios 
abusos que denunció cometidos por los agentes 
de la administración civil, y enlazados áprior i 
y á posteriori con la influencia moral ejercida 
en contra de S. S. 

En el Extracto pueden los lectores ver esta 
parte de la sesión, en que se invirtió más de 
una hora, así como la deplorable contestación 
dada por el Sr. Negrete, el cual, según la pe
regrina teoría allí y con tal ocasión expuesta 
por él, no considera que el ministro de Gracia y 
Justicia tenga atribuciones para ejercer la alta 
inspección y vigilancia gubernativa que, por más 
quediga S. S., le corresponde, sobre la manera 
con que los jueces deben proceder en recta ad
ministración de justicia. 

El Sr. Olózaga dirigió luego una pregunta 
al gobierno acerca de las exposiciones elevadas 
en contra de la reforma del papel sellado; otra 
relativa á la carga de justicia del infante don 
Sebastian, y la última enlazada con un proyec
to de ley de inquilinatos; siendo contestado por 
los Sres. Salaverrla y Posada. 

E l arreglo de la deuda de Ultramar, siempre 
en suspenso, dió motivo al Sr. Castro (D. Ale
jandro) para anunciar una interpelación al go
bierno; anuncio que le sirvió además para ense
ñar al gobierno y al Sr. Lafuente, que presi
dia, cómo debe interpretarse el art. 157 del re
glamento. 

El Sr. Castro hizo, al explanar su interpela
ción, un discurso profundo é intencionado co
mo todos los de S. S. , y en el cual reveló ade
más el perfecto conocimiento que tiene del ex
pediente de la citada deuda, cuyo constante 
aplazamiento, sostenido por el Sr. Salaverrla 
que no se decide á retirar ó reproducir el pro
yecto de ley relativo al particular, se presta á 
mil agios y especulaciones de no muy bue
na ley. 

La historia de este negocio puede resumirse 
en las siguientes lineas: 

«La ley de 1851, de arreglo general d é l a deuda, 
dispono en uno de sus artículos que la denda de 
Ultramar sea objeto de otra ley especial; y desde 
entonces se viene trabajando por los diversos go
biernos á fin de preparar el proyecto más confor
me con aquel arreglo general. Reunidos los dates 
necesarios, el actual ministro de Hacienda , de 
acuerdo con el Consejo, presentó en la legislatura 
pasada el proyecto que tiene por objeto satisfacer 
los débitos de Ultramar, ó mejor dicho, de tolos 
los Estados americanos cuya independencia haya 
sido reconocida por España. , 

Calculábase esa deuda en 80 millones, partien
do de la base de que las repúblicas no tenían.que 
pagar más qne la contraída desde 1811, siendo la 
anterior de cuenta nuestra. Pero en virtud de cier
to cambio de notas diplomáticas, verificado nueve 
días después de ratificarse el tratado de 1845, por 
el que se reconoció la independencia de Venezue
la, ob l igóse á España á satisfacer la deuda de esta 
república hasta 1823, ascendiendo entonces el to
tal de la de Ultramar á 180 millones, s egún expre
só el Sr. Ciistro. 

E l ministro de Hacienda no tuvo en cuenta esta 
obligaeiou, y sometió su proyecto á las Cortes; 
mas cnuado ya la comisión del Congreso estaba á 
punto do firmar su dictámen, se tuvo conocimiento 
de la novedad que tan profundamente afectaba al 
pensamiento ministerial. Desde entonces han que
dado las cosas en semejante situación. 

Pero apremiado el ministro en el Congreso, con
testó varias veces que ni sostiene su primitivo pro
yecto, ni lo modificará, hasta tanto que por la se
cretaría de Estado se le informe de si es ó no obli
gación de España el pagar esa denda de Venezue
la; y como este informe no se da nunca, nunca lle
ga el caso de que la cuestión tenga un término.» 

En el curso de su notable peroración demos
tró además el Sr. Castro lo ligero que el dia 
anterior anduvo el general O'Donnell acusando 
á un diputado de revelación de hechos oficiales 
pertenecientes á esta deuda, y cuyos hechos no 
son un secreto para nadie, puesto que el Con
sejo Real en 1847 dió un dictámen acerca de 
los mismos. 

Este mismo dictámen es una acusación, si no 
hubiera otras, de neg'igencia contra el Sr. Sa
laverrla, quien no puede alegar ignorancia res
pecto de los incidentes del asunto, aun prescin
diendo de que ia ignorancia no aprovecha. 

El objeto, pues, de la interpelación del señor 
Castro, fué no solo probar perfectamente la con
ducta desacertada de los ministros con relación 
á la deuda de Ultramar, sino también la necesi
dad de retirar el proyecto de ley ó reproducir
le, á fin de evitar lodo motivo de rumores ma
liciosos. 

Por último, el Sr. Castro manifestó que no 
era cierto fuere necesaria resolución alguna del 
ministerio de Estado, por lo que hace á la deu
da de Venezuela, puesto que en el tratadn cele
brado últimamente con aquella república nada 
se decia de la expresada deuda, y que lo pre
ciso realmente es celebrar otro tratado acerca 
de este importante particular. 

El Sr. Salaverrla contestó como tiene de cos
tumbre; es decir, embrollándose y sin hacer de
claración alguna que ponga en claro cuál es el 
pFífsaítífeíitó del gobierno en la actualidad en 
este asunto. 

El Sr. Prats y Soler, más ministerial que el 
mismo general O'Donnell, en lugar de limitarse 
á hablar de la deuda de Ultramar, tuvo el mal 
acuerdo de volver á suscitar el incidente pro
movido por S. E . con el Sr. Salazar y Mazarre-
do, añadiendo que este digno diputado habia 
descubierto un secreto de Estado. 

El Sr. Pérez Zamora pidió, la palabra para 
defender de tan grave imputación al Sr. Sala-
zar, sobre- quien pesa hoy un hondo disgusto 
con motivo de haber fallecido su hermano , y 
cuya terrible circunstancia le aleja de los esca
ños del Congreso. 

Creemos que el Sr. Prats y Soler, que se
guirá hablando hoy, se limitaráásostener como 
pueda al gobierno en esta cuestión, sin provo
car debates en que nadie puede perder más que 
el gobierno mismo. 

Ayer nos extrañó que el vicepresidente, señor 
López Ballesteros, no llamara al Sr. Prats al 
terreno de la discusión, de la cual se separó 
más de una vez, bien lamentablemente por 
cierto. 

A las seis y media se levantó la sesión, y no 
habiéndose entrado en la discusión de los pre
supuestos, el general O'Donnell dió la pitada 
que nos ha sugerido los primeros renglones de 
esta reseña. 

la noticia del convenio firmado en Lóndres pa
ra llevar á cabo la España dicha expedición 
en unión de las dos naciones, Inglaterra y 
Francia. 

Estamos persuadidos que en breve se conoce
rán exactamente los motivos que han impulsa
do al conde de San Antonio á renunciar su im
portante destino, y desde luego creemos que es
tos se acercan más á ser los que hoy indicamos, 
que los que rutinariamente han dado en supo
ner fundados, los periódicos de la situación. 

Una carta de la Martinica, fechada el 12 de 
Diciembre, anuncia la llegada á San Pedro del 
vapor Massena, y de las fragatas la Guerriere, 
l'Ardente, l'Astrée, y el aviso de vapor el Mar
céate. Estos buques habían salido de Tenerife 
el 25 da Noviembre. 

La segunda división de la escuadra francesa, 
compuesta de la fragata de vapor Motezuma, 
j de los buques que llevan el material del cuer
po expedicionario, era esperada en la Martinica 
para el 15 de Diciembre. 

Se creía que las fuerzas aliadas se haliarian 
delante de Veracruz del 1.° al 5 de Enero. 

Leemos en L a Correspondencia: 
«El capitán general de la isla de Coba, Sr. Ser

rano, ha enviado con efecto su dimisión de aquel 
cargo; pero el gobierno aún no ha tomado decisión 
alguna sobra ella. L a dimisión viene fundada en el 
mal estado de su salud, y no es posible dudar de 
que sea esta la verdadera causa, pues hace tiempo 
que viene manifestando al gobierno que sus do
lencias le impiden continuar al frente de la isla de 
Coba. 

Un periódico dice que se ha pensado en hacerle 
duque cuando se ha sabido que llegaba su dimi
sión; pero esto es evidentemente falso, porque hace 
ocho dias, cuando aún no habia llegado el corroo 
de la Habana, que y a el corresponsal en Madrid 
del Diario de Barcelona anunciaba hasta el título 
queso iba á dar al general Serrano con la gran
deza, y porque es auténtico lo que ha dicho L a 
Correspondencia, de que hace mucho tiempo que 
S. M . ha pensado recompensar con la grandeza de 
España los buenos servicios del general D . F r a n 
cisco Serrano.» 

Efectivamente, dice E l Constitucional, hace 
cerca de dos semanas que está acordada la con
cesión de la grandeza de España al general Ser
rano, con el título de duque de la Torre, como 
lo anunció el periódico barcelonés. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado, sin 
cupón, á 48-25 c , publicado; á plazo, 48-35 y 40, 
fin cor. vol. 

E l diferido, sin cupón, á 4 2 - 2 0 , publicado. 
L a deuda del personal á 20-65, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 8 de Enero da 1862, 
Abrese á las tres y diez minutos, bajo la presi

dencia del Sr. Lafuente(D. Modesto). 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
E l señor ministro de Estado, de gran uniforme, 

sube á la tribuna y lee un proyecto de ley sobre 
el tratado de comercio entre España y Marruecos. 

Se dió cuenta de los trabajos de las secciones. 
E l Sr. Herrera dirige una pregunta al gobierno 

sobre un expediente que afecta al ayuntamiento de 
Salamanca. Contesta el señor ministro de la Gober
nación que se enterará y contestará . 

E l Sr. Orovio suplica al señor ministro de H a 
cienda que presente los documentos justificativos 
de una partida de unos millones y pico de reales 
que figuran en el presupuesto. 

E l Sr. Madoz dice que los documentos están en 
la secretaría del Congreso. 

CRONICA GENERAL. 

Insistimos de nuevo, y con la más intima evi
dencia de que son incontestables nuestros aser
tos sobre el particular, en que la dimisión del se
ñor general Serrano reconoce por causas otras 
de las que han supuesto los diarios ministeriales 
atribuyendo aquel acto del capitán general de 
Cuba á mal estado de salud. 

El general Serrano tenia la creencia de que 
I la expediciou á Méjico iba á aparentar otra for-
! ma, distinta de la que se le ha dado con la alian-
I za de las tres potencias: en este concepto el ca-
i pitan general de Cuba se halló sorprendido con 

Ayer y á las doce de su mañana tuvo lugar en «1 
paraninfo de la Universidad central el acto solem
ne de recibir la investidura de doctor en la facul
tad de derecho el Sr . D. Miguel Vázquez de B a 
ños, abogado del ilustro colegio de Granada, y ca
tedrático do su instituto. Fué su padrino el exce
lentísimo é limo. Sr. D. Salvador Andreu, fiscal 
del Supremo tribunal de Guerra y Marina, quien 
en su elocuente discurso de presentación e log ió los 
brillantes estudios de su apadrinado, tanto en esa 
facultad, como en la de filosofía y letras; y este, á 
su vez, en el que dijera para dar las gracias después 
de dedicar un recuerdo á sus padres de quienes se 
veía alejado, manifestó que su mavor honra era 
haber cursado sus carreras en la Universidad de 
dicha ciudad de Granada. 

Ayer tarde, poco antes da las cinco, se ha caído ó ar
rojado desde el balcón de un cuarto tercero de la 
Corredera de San Pablo un joven, sin quo afortu
nadamente haya sufrido más lesión que la fractura 
de un brazo, según nos informan, a pesar de la 
altura de que cayó . 

Anteanoche á las doce se desafiaron dos hombres en 
la Bajada de loa Angeles, á pistola. L a oscuridad 
de la noche y el estado de los duelistas, algo alum
brados según oímos, evitó una desgracia. Los dos 
fueron presos y conducidos á la prevención. 

Según parece, han sido puestos en libertad los dos 
jóvenes alumnos de medicina que se hallaban do 
nuéspedes en la casa de la calle de la Paz, donde 
tuvieron lugar el incendio, robo y asesinato qne 
tan horrible sensación produjo en el públ ico . 

Dice L a Correspondencia: 
«De las 36,000 criadas de servir que se supone 

habrá en esta córte, solo una mitad, ó sean 18,000, 
se han presentado á recoger sus cartillas. Por lo 
que se ha visto ahora, hay más desidia en los 
amos que en los criados para syudar á la autori
dad á vigilar y mornlizar la clase de sirvientes. E l 
gobernador civil de la provincia se halla resuelto 
á multar rigurosamente á todos los que hayan de
jado de cumplir el bando sobre criados, apenas 
termine el plazo que se ha concedido úl t imamente 
para recoger las cartillas.» 

Anteanoche ha tenido lugar un siniestro de conside
ración en un almacén de ultramarinos, calle de 
Hortaleza, esquina á la de Gravina. Por lo que 
hemos observado, y por lo que nos han dicho per
sonas bien informadas, las pérdidas sufridas son 
de importancia, habiendo participado de ellas los 
demás vecino» de la casa, pues las columnas formi
dables de fuego que subían desdo el a lmacén, 
prendieron en todos los demás pisos. Gracias al 
sereno del distrito, pudieron evitarse desgraciis 
personales, y el fuego se apagó á las cuatro horas, 
merced a los auxilios prestados po. las bombas, y 
al celo de las autoridades, que concurrieron inme
diatamente que se dieron las señales , no obstante 
lo avanzado de la hora, las dos do la madrugada. 
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SECCION INDUSTRIAL. i 

FERRO-CARRIL DE LEOK A GIJON; 
Apuntes tomados de la Memoria descriptiva del pro-

yetto y resumen del presupuesto de construcción, 

(Continuación) (1). 

DESCIUPCION GENERAL DEL TRAZADO. 

L a linea de Asturias parte en León del ferro
carril de Galicia, sigue constantemente el valle de 
Bernesgahasta su origen, donde cruza la cordille
ra cantábrica por el puerto de Pajares, y entra en 
la provincia de Oviedo; continúa a p o y á n d o s e en la 
ladera derecha hasta Felgueras, cerca de cuyo 
pueblo atraviesa por nn túnel la divisoria L e n a -
Nembra, y entra en el valle del último de estos 
rios que se cruza una sola vez en Santibañez; des
de aquí sigue luego la ladera derecha del Nom
bra hasta que faltando esta, entra en el valle del 
Aller, rio que cruza igualmente en Soto, para mar
char en el sentido de la corriente de las aguas 
hasta ü j o , en que vuelve á tomar el valle de L e 
na, que ya en este punto recibe el nombre de Cau
dal: ya en ü jo sigue por el Caudal hasta su con
fluencia con el Nalon en el Barco de Soto, donde 
pasa á la márgen derecha para subir á Oviedo, 
en cuyo sitio pasa la divisoria Nalon-Nova para 
dirigirse á cruzar la Nova-Noreña en Nava, y la 
Nalon-Alar en la depresión de Robledo, desar
rol lándose después por los afluentes de Cigoña 
hasta Pozo, desde donde se dirige en linea recta 
á Gijon. 

L o s pueblos por donde pasa el trazado y los 
que quedan á corta distancia á uno y otro lado son 
los que se indican en el siguiente cuadro: 

Pueblos situados á la Pueblos por donde Pueblos situados á 
izquierda á menos do pasa el trazado á la derecha á menos 

cinco kilómetros. ménbs do un kilóm. de cinco kilometroi. 

Oteruelo. . . . . 
San Andrés. . . 
Sariegos 
Valsamana. . . 
Olleros 
Sorribas 
L a Dehesa. . . 
Llanos de Alba-
Barrios 
Caborana, . . . 

Rodiezno. . . . 
Ventosilla. . . . 
San Martin de 

Peladura. . . 
Vüladangos. . . 
San Miguel. . . 
Lomeron. . . . 
Cabezón 
Puente los fier

ros 
Congostinas.. . 
Casorr ida . . . . 
Malvedo. . . . 
Er ias 
Campomanes. . 
San Lorenzo. . 

León . . . . . . 
Villavaltes. , 
Acedinez. . . 
Lorenzana. . 
Santibañez. 
Cuadros. . . , 
L a Seca. . . 
L a Robla . 
Puente Alba. 
Peredilla. . 

Nocedo 
Hüergas . . . . . 

PoladeGordon. 
Vega de Gordon. 
Santa Lucía . . . 
L a v i d 
Villasimpliz. . . 

Villanueva. . . 
Camplongo. . . 
Busdongo. . . . 
Pajares 
Paraná 
Santibañez. . . 
Murías 

Castro. 
Villaobispo. 
Villamoros. 
Carvajal . 
Valle . 
Cabanillas. 
Cascante. 
Brugoz. 
Rabanal. 
Villaverde de 

la Vega Cer-
vera. 

Fontora. 
Vel i l la . 

Millaron. 
Pornar. 
Pendiella. 
Bello. 
Pelugano. 

Vega. 
Cabaña Quinta 
Turón . 
Santa Rosa. 
Rehollada. 
Olloniego. 
Tellego. 

Bo Nembra Perera. 
Carabanzo. . . Soto Santianes. 
Pola de Lena . . Serrapio Santa Eulalia. 
San Fél ix . . . . Piñeres Tudela. 
Villallana. . . . Moreda Bendones. 
Muñoz Caborana. . . . Cruees. 
Valdeunsa.. . . Santa Cruz. . . Pando. 
Gallegos. . . . Figares Limanes. 
Feos. . . . . . Mieres de arriba Tlñaana. 
Riosa Mieres deabajo. Granda. 
Castandiello.. . Seana Meres. 
S a n E s t é b a n . . . Baiña San Miguel. 
Palomar Soredo Bores. 
Puerto SantaEulalia. . Pruvia. 
Caces Avgame Pedrera. 
Priorio Soto Porceyo. 
Lograndio. . . Perreros. . . . Fresno. 
Santa María . . . Latores Roces. 
San Pedro. . . Manjoya. . . . Tremañes . 
N a r a n c o . . . . . Oviedo Granda. 
Santul ano. . . Colloto. . . i . Cartiello. 
Liugonea. . . . Viella. . . . . . Ceares. 
Vi l lapérez . . . . Villar de Veyo. Jounió. 
Cayés Serin. » 
Altés Tacones. » 
Lago Poao. » 
Rondiella. . . . Gijon. » 
Posada. » » 
Ferroñez. » » 
Solis. » » • 
Tamon. » » 
Ambas. » " 
Valle. » » 
Guimaran. » » 
Peovera. » » 
Prendcz. » » 
Carió. » » 
Albandi. » » 
Perlora. . » » 
Jove. » » 

L a s obras más importantes de la linea son los 
túneles de Pajares, Felgueras y Santibañez, que 
tienen de longitud respectivamente 2,677 metros, 
1,423^1,150, así como también los viaductos de 
los kilómetros 72, 77, 153 y 189, qne tienen de lon
gitud respectivamente 253 metros, 302, 326 y556, 
y altutas máximas de i7'7 , 22,3, 37'8 y 19'7 me
tros. .Los desniveles que se salvan son considera
bles, pues partiendo e l trazado en León de un 
punto situado á 819'600 metros sobre el nivel del 
mar, llega á tener de costa 1,265<689 m e t í o s / b a -
jando luego 1,122'127 para llegar cerca de A r g a -
me, desde donde sube de nuevo 8r278 metros 
hasta Oviedo, para continuar luego descendiendo 
constantemente á ganar los 224'844 metros que 
tiene de altura la rasante en Oviedo respecto al 
final de la línea en Gijon, 

E l proyecto se halla dividido en tres secciones 
y diez trozos, en esta forma: 

LONGITUD. 
Metros. 

LONGITUD. 
Metros. 

(1) Véase nuestro número de ayer. 

1.a L e o n a Vega í Trozo 1.° 21,765 21ia/, n , , , ,™ 
de Gordon. I » 2.» 12,981'79;d4'747 UU 

1. ° 12.528'50N 
2. ° 28 033 20/ QP- oqo<qn 
3. ° 17 770 'J0( y!:)'Sdb 9y 
4. ° 26.506'3o; 
1.° 12,820 20\ 

¥ iwfS K002'60 
4.° 22,006'03; 

2. ' Vega á Ca-J 
borana. i 

3,* Caborana áj 
Gijon. ) 

PENDIENTE!. 

L a pendiente adoptada como máximum para ser 
explotada en condiciones ordinarias es de 0,01, y 
como tal figura en las secciones 1.a y 3.a; pero 
como su aplicación ofrecerla dificultades y a larga
rla el desarrollo que exigen los grandes desniveles 
de la 2.a sección, se ha aumentado hasta 0,015; por 
cuyas resultas pueden subir los trenes completos 
con el solo auxilio de una máquina de refuerzo. 

CURVAS. 

E l radio mínimo fijado para este proyecto es el 
de 300 metros, con el fin de que pueda emplearse 
en la explotación de la línea el material r ígido, que 
presenta incuestionable superioridad sobre todos 
los demás. 

na i 9I1 sibaeb É \ eb o i ^ ñ k L o í u u u m h n n n PÍ i 
E l sistema de via elegido es el de Vignoles, eon 

traviesas; la unión del carril á las traviesas se hará 
por medio de grapas de hierro, colocándose en las 
juntas placas verticales para la unión de los c a r r i 
les entre si; la longitud de cada carril será de 5 
metros, y su peso por metro lineal de 33*709 k i l ó -
gramos. Cada uno de aquellos estará sostenido en 
cinco traviesas ordinarias y dos de junta, que serán 
todas escuadradas de2'80 metros de longitud, 0'15 
de altura, y un ancho de 0'25 para las primeras y 
0'30 para las segundas. E l balastro so compondrá 
en la mayor parce de la linea de grava y arena , y 
en los puntos de ¡ a s e g u n d a sección, en que esca
sean estos materiales, de detritus de las rocas. 

ESTACIONES. 

Se construirán dos de primer órden: en León una 
y en Gijon otra; una de segundo órden en Oviedo; 
diez de tercera clase; seis de cuarta, y siete de 
quinta, en los puntos y á las distancias del origen 
de la línea que se expresan á continuación: 

KilómetK»' OJ0.9Y0TQ 19 i 
en que. se «n- Clase da esta-
cuentran si- cion que sa Pueblos 

tuadas; propone. más próximos á la estación 

0 0 . 
11 . 
18. 
24. 
32. 
35. 
46. 
54. 
64. 
7S. 
85. 
95. 

104. 
115. 
123. 
131. 
138. 
142. 
146. 
152. 
161. 
165. 
173. 
184. 
191. 
195. 

1.a . 
3. a . 
4. a . 
1. a . 
3.a . 
3. a . 
4. a . 
4. a . 
5. a . 
5.a . 
5.a . 
5.a . 
3. a í 
5.a . 
4. a . 
3.a . 
3. a . 
4. a . 
4.a . 
3.a . 
2. a . 
3. a . 
4. a . 
3. a . 
4. a . 
1.a . 

L e ó n . 
Santibañez. 
L a Seca. 
L a Robla. 
Pola de Gordon. 
Vega. 
Villamanin. 
Rusdongo. 

San Andrés de Paraná . 
Felgueras. 
Fresnedilla y L a Cabrera. 
Santibañez y Murías. 

Soto do Aller. 
Moreda. 
Smcultano. 
Sueros. 
Baña. 
Argama. 
Oviedo. 
L a Pega. 
Robledo. 
Serin. 
Poao. 
Gijon. 

Todas las estaciones se hallan situadas en r a 
santes horizontales, habiéndose dejado además a l 
guna de estas rasantes en los puertos que ofrecen 
probabilidad de que el desarrollo del tráfico pue
da hacer conveniente en lo futuro construir una 
nueva estación. Se construirán cocheras para loco
motoras y carruajes en las estaciones de primera y 
segunda clase, y para dos locomotoras en las de 
tercera clase de Vega y de Moreda, así como los 
talleres de pequeñas reparaciones, por correspon
der estos dos puntos á los límites de la segunda 
sección, cuyo paso exige el auxilio de una máquina 
de refuerzo. 

OBRAS NOTABLES. 

Y a en otra parte de este escrito se hace mención 
de todas ellas, y como quiera que ni los viaductos 
ni los túneles que se citan presentan obstáculos 
insuperables para llevarlos á feliz término, basta
rá indicar aquí qne la más importante, que es el tú 
nol de Pajares, puede concluirse en seis años, aun 
suponiendo que por efecto de! clima ó cualquiera 
otra circunstancia se retarde la construcción. 

(Se conímuara.) 

SECCION RELIGIOSA 
SANTO DE MAHAMA. Son Julián, y Sanio Basilisa, 

virgen. 
FOTOIOHEB BK IGLESIA. Ocaranta horas an el 

oratorio del Olivar, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde las preces de costumbre 
para reservar. 

E n San Pedro, San Isidro, San Ginés , Santa 
Catalina de los Donados, Caballero de Gracia y 
capilla de Palacio, habrá misa mayor con mani
fiesto. 

Continúan los obsequios al N i ñ o Jesús en San 
Ignacio, predicando D . Roque Conmonte. 

SECCION COMERCIAL, 
B O L S A D E M A S S l B e 

v o ü s a c t o n del i i a 7 de Enero de 18^2 

j ijtfMM ronnos púBiicoa. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
no publicado, 48-20 c. d.; á plazo, 48-40 fin cor. á 
vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, no pu
blicado, 42-20 d. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 35-50. 

Idem de segunda id . , no publicado, 14-25. , 
Denda.dei personal, no publicado, 20-55 d. 

: Acciones da carroterae.—Smisiosda i . " dé Abr 1 
da 1850 de á 4,000 r a . , S por 100 anna l , no pabU-
eado,97-50 p. 

Idem do á 2,000 rs . ,no publicado, 98 p. 
Idem da W de. Junio de 1851 do á 2,000 rs , 

no pubiioado, 97-30. 
Idee; da 31 de Agosto de 185',? da - i 2,000 r s . 

sin cupón, no publicado, 95-50 p. 
idom de l . " da Julio de 185(5 da i 2,000 

no pubiioado, 93-10. 
Accionefi de obras púbíicag de 'i.3 aa Jíiíio i 

1858, no publicado, 93-25. 

Idem del canal do Isabel I I , de 4 1,000 m.,8 po; 
100 a n u a l , no publicado, 100-50 d. 

Obligaciones del Estado para »abveaeioa«g i i 
forro-carr i les , no publicado, 89-25 p. 

Acoiones del Banco de S s p a ñ a , no publica^ 
do 214. 

í d e m de la sociedad Española mercantil é ÍQ-
dustrial , id , par d. 

CAMBIOS. 
Londres á 60 dias fecha, 49-60. 
P a r i s á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTÁCULOS: 
TEATRO R E A L A las ocho y media de la noche. 

— F u n c i ó n 70.a de abono.—/¡ ÍVowiíore, ópera en 
cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche— 
E l tanto por ciento, comedia en tres actos y en verso. 
— B a i l e . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche— 
E l re lámpago, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE ÍA ZARZUELA. A las ocho de la no
c h e . — S i n f o n í a . — E í / u r a m e n í o . 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
l a cruz del matrimonio, comedia en tres actos y 

en verso.—Escenas en Chamberí, baile.—Los genios 
enconírodos, saínete . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la nocke. 
—Embajador y hechicero. 

PÜHTOS DE S D S C K I C I O a . 

MADRID: Oficinas de este periódico , calle ds 
Preciados , núm. 57, piso bajo; an las l ibrerías d j 
¥ o r o , Puer ta del Sol; enjiv Americana y en la de 
Ba i l l y -Ba i l l i en , calle del Principa, y Pubiicidai, 
Paaage de Mathec, 

PROTIHCIAS: En todas las librnn'as y administra-'' 
d o ñ e a do corraos. 

DI.TRAMAR: Snnixngo de Cuba, l ) . Juan L a u g i e r . 
— i í a n i l a , D . Manuel Ramírez .—Gran Canario, 
D . Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico,-
D. Ignac io :Guaseo.—Santa Crtíí de Tenerife, don 
Jac in to Jimeno. 

BXTBAHJERO ; Paris, Mr. Laffite Bullier y Com-
p a ñ í a , 20, rué de la Banquo:—Mr.. Lqjolhret, No-
trs Da,me des Victoires .—Lóndres, Mr . Thomas, 
Cather ine street.—Gifcrotóar, D . Manual R . Pitto, 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIOMCS DE L A SOSCBICKOS. 

Mes. 

3 i d . 

6 id . 

12 rs, 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVHIOIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

15 rs. 

40 

U L T R A 

MAR. 

3 ps. 

6 

I X -
TRAH-
JER0. 

60 rs. 
120 

E d i t o r responsabla: D. RAMÓN ARQDELLABA. 

M a d r i d , 1862.—Imp; do M(:Tallo, Preciados, SS 

CIRCULAR 
Mdass ««I sb anfMHi ^¿fsk- . *• L j , I 

P U B L I C O Y A L C O M E R C I O . 
Desde hace diez y seis años me hallo dedicado á 

la fabricación y esp'en'licinn de los ver aderos pol-
VOÍ dentífricos de QU1ROGA, con universal acep 
tacion no solo en España, sino en casi toda E J I U -
pa, sin que la maledicencia ni la. envidia hayan po . 
dido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de ím-
ber empleado para conseguirlo todos los m«d) « 
reprobados hasta falsilicarlos, (•ouvirtiendo dt est'J 
modo en especulación y medio de lucro un 1 slil; 
que me hal o dispuesto á perseguir ante los tí ihv 
nales. 

Para hacer la eornpeteneia á un género tanaorf 
dilado, no basta imitar 'os géneros en aparieLtii . 
porque,el público que hace diez y seis años quj ios 
usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué ecr 
lianza de sus géneros tendrán los fabricante I|U'Í 
los lajizaa anánimus slu dar al público la gaisii ,• 
de su domicilio? Esta prueba es la mayor garanta. 

yo ofrezco, y ios difeientes certilitadof Í;Í.Í 
pongo á la disposición del público;, uno con ifidn 
19 du octubre de 1848, dado por el Excmo. Sr. Ai 
calde corregido , resultado de un análisis l&íhi 
por tres profesores de farmacia de esta córte, 
otro en 15 de diciembre del mismo año, hecho por 
el ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QU1ROGA llevan as 
señas del depósito central, calle de la Montera, nu
mero 16, entresuelo, y además la firma de este 
escrito, y as cajas que carezcan de todos estos re
quisitos son fal as y anónimas. 

Al comerciantb que etnsi lere eonvenionte aña
dir este anlculo de comercio al suyo, desde lue^o 
le ofrezco bondad en un género que cuenta diez 
seis años de no interrumpida crédito, garantiz ijli 
con los dos análisis citados, y al misHio pr»c o ¿ue 
el falsiücade. 

\o espero que ne se dudará en abrazar un UÜ" 
jeto de comercio que dará una utilidad positim, 
que nosufró alteraeien aunque esté infinitos üíi.,6 
en el e;.caparate. 

La correspondencia se dirige á D. 'Vicente h « -
gon, Madrid. 

Depósitos for mayor y menor en proviack» 
Sevilla, D. Manuel jArespeger, Sierpes, 88. 

Valladolid, D. Miguél . ^ — ^ s ^ 
de Sada, Saniiafjo, ¿ i ^ ^ - . 

Barcelona, D. A n t o - f ^ - — ^ f í i ^ í ^ N N<;:> 
nio T01 res, Rambla' 
•33. ¡..-.a 

F O T O G R A F I A S . 
N. García Lara, fotógrafo srtistico, tiene el honor 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nuevo 
gabinete calle de Fuencarral, núm. 29, piso cuarto 
izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máqumas, 
y cuantos requisitos son indispensables [ ara que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensiones 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto; y los de hule á 20 
déla misma clase. Sobre papel, de 30 en adelante 
i precios convencionales, pero siempre arreglados 
seg-.n la clase y medida del retrato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonitas tarjetas á precios mó
dicos con la sencillez v buen gusto que requiere es 
te precioso trabajo. (R) 

l m m G m n g e n m i i í i p e F i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6S HORAS. 

YAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías, i— Línea rapidísima , ünica directa de Valencia 
- £1 !• ú-jsn 9üp ol loi] ,ODÍB1P3 afi ohsjSiiütMalrsella. jeÉi^nibiQOüBtli ¿ BibiqniB i 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje: en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas.. 

Consignatario? w balancia, dmi Kmüic Forinand, caile, dai Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

Í E M S M I L U S . 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

C O N S E J O D E V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del ministe

rio dí Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villarnagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madra'zo, abogado.—Secrets-

rio vocal. 

Exmo. Sr. Duque de Abranles, grande de'España y 
senador.—Presiden te. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

bnga'lier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Rimon Vela Hidalgo, pnpietario. 
Sr D. Felipe Juste,-cemerci inte. 

Director general. Ex •mo. é Tmo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director á j u n i o , Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer producüvas las economias de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia raútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los benelicws son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 63,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
E l considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los ciatr.) últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias de los sóclos fallecidos y por los beneficios 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el| favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de T R E I N T A Y DOS M L L O N E S D E R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por largs que sea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el dia ib de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes se solidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme
ro 2, y n provincias en casa de los comisionados de la compañía. R . 

D E 

AGUA APOPLETICA 

LOS JACOBINOS 
de Rouen de HABERT, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor de ambos raudicarnentos en 
París; LABOUREUR, rus St. André des arts, 29. 

E n Madrid, ESPOSICION ESTRANJERA, ca
le Mayor, 10: por menor, Calderón, calle del 
Príncipe, 13, y Oollantas, flazuela del Angel, nú
mero 7. 

En provincias, en casa de los corresponsales de i 

GRANULAS ANTI-NERYIOSAS 

DE LABOUREUR, 
al valerianato de aiinoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Paris asperimentado en los hos
pitales de Paria, ha producido los resultados nías 

El vdl.-,r:a:iato de amoniaco do LABOUREUR, 
es la sola preparación de valeriana que posée las 
ventajas de ser en oroporciones definidas y de no 
tener ni olor ni sabor. 
ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T E 
Aprobadas por la Acadomla do Medicina de París 

listas grageas han sido aprobadas por la 
Academia á consecuencia, do experimentos 
hechos por una comisión compuesta de lotí 
Señores catedráticos en la Facultad de Médi-
eina de Paris BOÜILLATJD, FOOQCIÍK y B i t r , 
que han verificado su eficacia constante, j su 
excelencia sobre lo» demás ferruginosos, la 
cual se halla ademas confirmada por 20 años 
de feliz éxito y por los experimentos de los 
Señores Claudio Bernard {del Instituto d« Fran
cia), Barreswill, etc., y por u n luferme dirigido 
hace poco tiempo á la misma Academia. 

Las Cirageas de fiélU y C o n t é se em
plean generalmente para curar : 

La C l o r o s U (colore» pilidot); las P e r d i d a » 
b l a n c a s ; las debi l idades de tempera
mento, en ambos sexos ; 
; P a r a f a c i l i t a r la m e n s t r u a c i ó n , sobra 
todo a las j o T e n e s , etc. 

Cada caja esti revestid» «ra un rótulo y 
ana cubierta de dos colores y sellada por me-
dio de una banda color da rosa que llera la 
firma de M . L a b é l o n y e , depositario general 
an Paris, calle Bourbon-Villeneuve, 19. 

Precio 12 y 20 rs . 

F a r m a c é u t i c o da l;i ciase de la Facultad de París. 
Este Jarabe es empleado, L te mas de 23 

años , por los mas célebres médicos franceses, 
entre quienes citarérnos á los señores profe
sores de la Facultad de Paris, ANDRAL, BODIL-
L A U D , FOOQÜIER, MARJOLIN, ROSTAH, etc., para 
la cura de las enfermedades de l C o r a z ó n 
y de las diversas H i d r o p e s í a s . 

Resulta de sus declaraciones qne calma y 
regulariza completamente los iaíidos deí eoro-
zon, y hace desaparecer en pocos dias un» 
hydropesia reciente. También se emplea con 
feliz éx i to contra las palfitaciones y opresio
nes nerviosas, el asma, los catarros crónicos, 
bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, 
ex t inc ión de voz, etc. 

Cada botella de J a r a b e de Erftbélonye 
esta rarest id» con rótulos tintados y selladas 
por medio de una capsula y una banda azul 
firmada por el mismo. 

E n París , calle Bourbon-VUleneure, 19. 

Precio 16 y 3© ra. 

C O R R E S P O N S A L E S . 
E n Madrid, S imón, Caballero de Gracia, I , Borre l l , Puerta del Sol, 5, 7 y 9; Collantes, 

plazuela del Angel; CaidcrcQ, Principe; Moreno. Miquel. ca l le del Arenal; botica dé la calle de 
las Inanias, 26 Olzurrum, Barriouucvo; y en las iwincipales farmacias de cada ciudad. V e n t a 
a l por mayor , Esposicion E s i r a n j e r a , calle Mayor i O . 

EDADES 
CURADAS PRONTA Y RADICALMENTE CON E l 

VIM0 DE ZARZAPARRILLA Y L O S BOLOS D E 

D O C T O R ^ ^ J E 
Sindico de la Facu l tad de Paris , profes, 

los hospitales de P a r í s , agraciado i 

EL lan afamaílc del Dr. d i , A S . B E E I I T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el n e p u r a t i v ó 
por escelencia paia curar las E i i r c r m c d n t l c s H e c r o t u s 
mas iiivcteradas, las í j i c e r a s , E l e r p e s , ?, aeraíulan, 
G r a ü o » y lodas las acrimonias do la sangre y de los humores. 

E l . T S l . V T A M i ü ü S i r o del Doctor C u . A Í . B H U T 'elevado' 1 I 
ciencia, se halla exento do mercurio, evitando por l ó tanto l , ^ ^ ^ }03,pT°ero:>,os de 1 
tanto en secreto come en v iajé ; sin nue moleste en nada " i lüfJSÜÍ1??. " lacilisimo de segu 
seguirse en todos 1 
o ñ o s de un éxi to lisongero 

i ' a r ^ s t Z n U n l ^ ' " y E ° ^ i o a , e x - f a r m a c ^ . v a n a s w e d a l l a s y recompensas nacionales, etc., etc. 

*-c,s KOI-OS del Dr. C u , A l B E n T curan 
pronia y radicalmente las C o n o r r e a s , aun 
g? âs rci«!'ács e i i iucteraí ias , _ Obran 
con la misma elicacia para la ruraciou de las 
„ , o r c s M l a n c n s v las O p i l a c i o n e s de las imiji' 

secreto come en «¡aje sin que m o l e s t é en nada al on oím'^T' f* lac'1'sil?"' ^ seguir 
los climas y estaciones . su superioridad v efílZf. U T y co1stoso. f Vede 
lisoneero. - manse U M a ^ t ? ^ ^ J i ^ ^ ^ 1 i ' ¡ ' « m ^ i » P01 tr l»nta Véanse las mstr 

D E P O S I T O g e n e r a . c n P a r i a , r n e M „ n t o r g n c i . t 
eU l " meJ0r" Botl0a5 y D r o g u e r í a s de Francia y el E.Uanje" ' 

M a d r i d , J.s,MoX, Vf C A L L O N . - A l i c a n t e , sorEn2 _ Bar(;eIoIle, ^ COY4a 
— t a j l i x . r A c o x x r x — M a l a g a , PABLO p n n . ^ r . » ^ ' * J ^ j PROLO:vco*—Síanía i íder , srconPA>t 

¡ESENCIA DE ZARZAPARiilLLA DE GOLBEUT 
c S é a n S n ^ ' B .DÍ) CON qUt Sf pr8para- Anáhsls a"ténUcos lian probado ademas que no 
3 S t t S ^ 8 m * S8 t . 0 ™ 0 0 " ^ constante para destruir el virus que dejan en lalanpie 
>.s eiiieimedddes üntiguas, y cura las afecciones de la piel, berpes , fueco Mnarlo v araños —Vende 

^ M m É f ̂ "f' ftffNW- /caHe8M Sr' fit/lO^Po^menor se 
..ores bdueron, Príncipe, i S', Collantes, plazuela del Anee , 7, v Moreno Minnoi Aronul « Pn mevia-
m Ú casa de los representantss de la Esposicion Estra igerá . q e,' A (A', m i ) P 


